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I N T R o D u e e I o N 

El grandioso desarollo industrial, económico, politico y 
social que esta viviendo nuestro país en estos días es una de las 
c ausas del crecimiento y aumento de la importancia del Contador 
Público hoy en día, pues él es quien ha colaborado de manera muy 
signi+icativa para que dicho desarrollo se este llevando a cabo, 
y~ que dentro y +uera de la rama industrial llega a tomar 
desiciones que en un momento dado bene+ician a la Econórnia 
Nacional, también es importante su labor dentro de la 
Administración Pública. puesto que controla y administra las 
finanzas de la Nación, es por esto y muchas cosas más que el 
Contador Pú b lico debe estar siempre actualizado, ya que sin los 
conocimientos más modernos y actuales no podría realizar 
sus actividades de manera correcta y e+iciente. 

Todos 
c on a~o se 
esta Tesina, 
re l ación a 
Pública. 

los cambios a las Leyes y Códigos fiscales que a~o 

realizan, son de qran importancia por lo que en 
trataremos de Actualizar nuestros conocimientos en 

una de las bases más importantes de la Contaduria 

El Código Fiscal 
aplicación supletoria, 
a seguir en lo que a las 

de la Federación, aún cuando 
es quién marca y delimita las 
Leyes Fiscales se refiere. 

es de 
pautas 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 

I. IMPUESTOS: 

1. Impuesto sobre 1 a renta. 

2 . Impuesto al activo. 

3 . Impuesto al valor agt-egado. 

4. Impuesto especial sobn? pro 
duccion y servicio. 

5. Impuesto por la pres tac ion 
3 de servicios tele~onicos. 

6. Impuesto sobt-e las et-ogac iones 
por remuneracion al trabajo 
personal prestado bajo la 
direccion y dependencia de un 
pat t-on. 

7. Impuesto sobre adquisicion 
de inmuebles. 

B. Impuesto sobre tenencia o uso 
de vehículos. 

9. Impuesto sobre automivi les 
nLtevos. 

10. Impuesto sobre servicios 
expresamente declarados de 
interes publico por ley, en 
los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del 
dominio directo de la nacion. 

11. Impuestos al comercio exterior: 

A. A la importacion. 
B. · A la exportacion. 

12. Accesorios. 

1 

47' 368, 617 

29:• 647' 803 

16'701,210 

1'478,398 

2,980 

2,055,606 

1,078,693 

12'120,587 

12'040,485 
80,102 

2' 159' 012 

Millones de 
pesos 

117' T70, 558 



II. APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL: 

1. Aportaciones y abonos reteni 
dos a trabajadores por patro 
nes para el fondo nacional 

2. 

de la vivienda para los traba 
jadores. 

Cuotas para el Seguro Social 
a cargo de patrones y trabaja 
dot-es. 

3. Cuotas para el instituto de 
seguridad y servicios socia 
les de los trabajadores del 
estado a cargo de los cita 
dos trabajadores. 

4. Cuotas para el instituto de 
seguridad social para las 
fuerzas armadas Mexicanas a 
cargo de los militares. 

III.CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

Contribucion de mejoras por 
obras publicas de infraes 
tructura hidraulica. 

IV. DEf':ECHOS: 

1. Por recibir servicios que 
presta el estado en funcion 
de derecho publico. 

2. Por la prestacion de servi 
cios exclusivos del estado 
a cargo de organismos des 
centralizados. 

3. Por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio publi 

4 

ca. 

Derecho extraordinario por 
la extraccion hidrocarburos. 

22'549,201 

22'549.201 

3,926 

40'166,399 

3 :- 337 !f 3(>1 

29,437 

27'818,224 



V. COMTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS 
EN LAS FRACCI ONES PRECEDENTES 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUI 
DACION O DE PAGO: 

VI • Pf':ODUCTOS : 

1. Por los se r vicios que no co 
rrespondan a ~unciones de 
derecho publico. 

2. Derivados del uso, aprovecha 
miento o enajenacion de bie 
nes del dominio privado: 

A. Explotacion de tierras y aguas 
B. Arrendamiento de tierras.loca 

les y construcciones. 

C. Enajenacion de bienes: 

a) Muebles 

b) Inmuebles 

D. Intet·eses de valot·es,creditos 
y bonos. 

E. Ut i 1 ida des: 

a> De organismos descentraliza 
dos y empresas de participa 
cien estatal. 

b) De la loteria nacional para 
la asistencia publica. 

c) De pronosticas para la asis 
tencia publica. 

d) Otras. 

F. OTROS. 

··:r ·-· 

161,413 

2' :::;;s9. 825 

:33~ 826 

2'355,999 

1,128 

7,690 

85.488 

75,290 

10.198 

1'554,289 

697,129 

71,927 

573 .. (>92 

51, 670 

440 

10.275 



VII.APROVECHAMIENTOS: 

1. Multas. 

2. Indemnizaciones. 

3. f':e i ntegros: 

A. Sostenimiento de las escue 
las Articulo 123. 

B. 

c. 

4. 

Servicio de vigilancia fores 
tal. 

Otros. 

Provenientes de obras publi 
cas de infraestructura hi 
dt-.:i.ul ica. 

5. Participaciones en los ingre 
sos derivados de la aplica 
cion de las leyes locales so 
bre herencias y legados expe 
didas de acuerdo con la fed. 

6. Participacion en los ingresos 
derivados de loa ap1icacion 
de las leyes locales sobre do 
naciones expedidas de acuerdo 
con la federacion. 

7. Aportaciones de los Estados, 
Municipios y particulares 
para el servicio del sistema 
Escolar Federalizado. 

8. Cooperacion del Departamento 
del Distrito Federal por ser 
vicios publicas locales pres 
tados por la Federacion. 

9. Coopet·acion de l .os Gobiernos 
de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantari 
llado, electrificacicin, cami 
nos y lineas telegraficas,te 
lefonicas y para otras obras 
publicas .• 

4 

10'346,267 

96.303 

1'400,508 

13,009 

. 147 

1'387,352 

136 

98 

100 

215,914 



10. 5~ de dias de cama a cargo 
de establec~mientos particu 
lares para internamiento de 
en~ermos y otros dest~nados 
a la Secretaria de Salud. 

11. farticipaciones a cargo.de 
los concesionarios de vias 
gen~ra~es de comunicacion y 
~e empresas de abastecimiento 
de energia electrica. 

12. Participaciones senaladas por 
la ley de juegos y sorteos. 

1-:r ...,. Regalias provenientes de -Fon 
das y explotaciones mineras. 

14. Aportaciones de contra~istas 
de obras publicas. 

15. Destinados al Fondo para'el 
Desarrollo Forestal: 

A. Aportaciones que e-fectuen los 
gobiernos del DF, Estatales y 
Municipales, los organismos y 
entidades publ ic:as, soc·iales y 
los particulares. 

B. De las reservas nacionales 
-Forestales. 

C. Aportac~ones al ~nstituto 
Nacional de Investigaciones 

. Forestales y agropecuarias. 

D. Otros conceptos. 

16. Hospitales Militares. 

17. Participaciones por la explo 
tacion de Obras del dominio 
.publico senaladas por la ley 
Federal de Derechos de autor. 

18. Remanentes de precios de ven 
tas de azucar, m-i-e-1-es incris 
tali~ables, alcohol y cabezas 
y colas, realizadas por la 
azuc:ar, S.A. de C.V. 

5 

19,670 

15,412 

714 

420 

294 

880 



19. Recuperaciones de capital: 

A. Fondos enpreg!dos en fidei 
comises, en ~avor de entida 
des federativas y empresas 
publicas. 

B. Fondos entregados en ~idei 
comisas, en favor de empre 
sas privadas y a particula 
res. 

C. Inversiones en obras de agua 
potable y alcantarillado. 

D. Otros. 

20. Provenientes de decomiso y ·de 
bienes que pasan a propiedad 
del fisco federal. 

21. f':endimi entos e:-~c,edentes de 
petrolees Mexicanos. 

22. No comprendidos en los incisos 
aoteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios ce 
lebrados en otros ejercicios. 

23. Otros. 

VIII. INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS: 

1. Emisiones de valores: 

A~ Intet·nas. 

B. E>~ternas. 

2. Otros financiamientosL: 

A. Para el gobierno Federal. 

B. Para organismos descentrali 
zados y empresas de par·c ipa 
e ion esta:tal. 

6 

322,167 

322, 167 

16,420 

301 

8'294,300 

8' '.494·, 3(H) 



IX. OTROS INGRESOS: 

1. De organismos descentrali 
zados. 

2. De empresas de participacion 
estatal. 

3. Financiamiento de organismos 
descentralizados y empresas 
de participacion estatal. 

TOTAL: 

7 

65'6"J7,252 

59'615,397 

6' 061 855' 
' 

267' 359, 141< 



CONTRATOS MERCANTILES 

COMPRAVENTA: Contrato en virtud del cual unti de los contratantes, 
llamado vendedor, se obliga a transf erir la propiedad de una cosa 
o la titularidad de un derecho, y el otro contratante, llamado 
comprador. se obliga a pagar un precio cierto y en dinero. 

PERMUTA: Co~trato por el cual cada uno de los contratantes se 
obliga a dar una cosa por ot~a. 

DONACION: Es un contrato por virtud del cual el donante se obliga 
a transf erir en forma g r atuita la propiedad, de parte de sus 
bienes presentes, al donatario. 

MUTUO: Contrato por virt~d del cual uno de los contratantes. 
llamado mutuante se obliga a transf erir la propiedad de una suma 
de dinero o de otras cosas f0ngibles. de manera gratuita u 
onerosa, al otro contratante que se llama mutuario, quien se 
obliga a restituir otro tanto de la misma especie y calidad. 

ARRENDAMIENTO: Hay arrendamiento cuando las dos partes contratan 
tes se obligan reciprocamente. una. a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa, ~ la otra, a pagar por ese uso o goce un 
precio cierto. 

COMODATO: Contrato por el cual uno de los contratantes se obliga 
a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fungible, y el 
otro contr a e la obligacion de restituirla individualmente • . 
DEPOSITO : Contrato por virtud del cual uno de los contratantes, 
llamado depositario, se obliga hacia el otro~ ll a mado 
depositante,gratuita u onerosamente a recibir una cosa mueble o 
inmueble que aquel le confia y a conservarla para restituirla 
cuando la pida el depositante. 

SECUESTRO: Es una variante del contrata de deposito. El secuestro 
es el deposito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, 
hasta que se decida a quien debe entregarse. 

MANDATO: Contrato por el que el mandatario se obli~a a ejecutar 
por c uenta de l mandante los actos jurídicos que e s te le encarga. 

8 



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: 
los siguientes contratos: 

Este contrato concentra a 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES: Es aquel en 
vit·tud del cual una de las partes, llamada pt·ofesionista, 
mediante una remuneración que toma el nombre de honorario, se 
cibliga a desempe~ar en beneficio de la otra, a la que podemos 
llamar cliente, un trabajo que requiere una preparación tecnica, 
y en ocaciones un título profesional para su ejercicio. 

CONTRt'.HO DE OBRA A PRECIO ALZADO: Es aque-1 pm- vit"tud del cual 
una de las partes llamada empresario a cambio de una remuneración 
que se oobliga a cubrirle la otra, se compromete a realizar una 
obra en un bien inmueble poniendo los materiales necesarios y 
tomando a s u cargo el riesgo de la ejecución de la abra. 

CONTRATO DE HOSPEDAJE: Es aquél por virtud del 
contratantes llamado hostelero. s .e obliga a 
llamado huésped, albergue y cobijo mediante 
convenida, se comprendan o no. según estipule, 
demás gastos que origine el hospedaje. 

cual uno de los 
prestar a otro 
la t·etribución 
los a l imentos y 

LA SOCIEDAD COMO CONTRATO: Es aquel en el que todos los soci o s 
se obligan mutuamente a convinar sus recursos y esfuerzos para 
la realización de un fin común. 

APARCERIA AGRICOLA: Es aquel en el que una persona da a otra, un 
predio rustico para que lo cultive, con el fin de repartirse los 
frutos en la forma que convengan. 

CUASI CONTRATOS: San los hechos voluntarios y licitas. que 
obligan a las personas, pero sin que haya existido un previo 
acuet-do de voluntades. El Codiqo Civil reconoce las siguientes 
cuasicontratos: la gestión de negocios, el pago de lo indebido y 
el enriquecimiento ilegitimo. 

FIANZA: Contrato por el cual una persona se compromete con el 
acreedor a pagar por el deudor. si éste no lo hace. 

9 



lffiA 
~ APIAílZADORA SOf'lfflEH. S. A. 

4¡ RfVOlllC!ON No l .'i8C ln f/SO SAN ANGEi 
CP. 01000 MfX!CO O F 

TEl 550·38 33 CON 10 l!M4 S 
FAX 550 19 57 

APARTADO l'OSl Al No 27.'15 

AU TORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y r.REOITO PUBLICO 
MIEMBRO DE LA ASOCIACION DE COMPAÑIAS AFIANZADO RAS DE MfXICD. A.C. 

CONTRATO PARA EL OTORGAMIEr\I TO SISTE iATICO DE FIANZAS MULTl?LE 

NTRATO PARA EL OTORGAMIENTO SISTEMATICO ·DE FIANZAS MULTIPLES QUE CELEBRAN AFIANZADORA 
FI .EX, S.A .. EN LO SUCESIVO "LA AFIANZADORA". POR UNA · PARTE. Y. POR LA OTRA -------

LO SUCESIVO INDISTINTAMENTE "LA SOLICITANTE O FIADO" Y--- ---------

LO SUCESIVO "LA(S) SOLIDARIA(S)" --------------------

o E e L A R A e 1 -o r E s 

. - Declara LA AFIANZADORA que es una Institución de Fianzas autorizada por el Gobierno Fed eréJI pa1é1 ex¡ie~1 " d ' 

a título oneroso. 

- Declara LA SOLICITAf~TE o FIADO que es una sociedad mercantil legaJmente constituida e 111wita en el Re91siro 
Público de la Propiedad y del Comercio o persona Física identificadas con la razón social o norn lJre arri ba scñald
dos y con Registro Federal de Contribuyentes número 

- Continúa declarando LA SOLICITANTE o FIADO que con frecuenci a necesita garant iz a1 me din11te fianza. an te toda 
clas e de autoridades y de particulares el cumr limiento de obl igac iones propias o de terce ros. por lo tant o h-. soli
citado. solicita y solicitará a LA AFIANZADORA que expida tod as y cada un a de las pó lizas de 11ama qlle vaya 
requiriendo. 

- Declara(n) LA(S) SOLIDARIA(S) que tiene(n) interés. facultades y está(n) dispu esta (s) a ob l 1~¡ars e solidariamen
te con LA SOLICITANTE o FIADO al cumplimiento de todas y cada una de la ob ligacione s que LA SOLI CITAfn E o 
FIADO contra en a favor de LA AFIANZADORA en este contrato. relacionad as con toda s y cada una de las fi anzas 
que le expida y manifiesta(n ) que igualmente aceptan y se obligan por cualquier modificación de cua iquier índo le. 
incluyendo aumentos de la suma afianzada. bien sean mediante documentos modificatorios (endoso ~ ) nuevas pó
lizas de fianza. originadas a solitud del BENEFICIARIO o SOLICITANTE o FIADO . 

. 
-Declara LA AFIANZADORA que si conviene a sus intereses y las obli gacion es principales fu eren afianzables y las 
garantías que se le oto rgu en sean suficientes y se cumpla con todos los requi sitos que se in di qu en para tod as y 
cada un a de las fianzas o sus modificaciones, expedirá a su criterio las suso-d ichas póli zas de fianza o sus mo
vimientos respectivos . 

Declaran las partes que para facilitar la expedición de las fi anzas a las que se refieren las declaraciones anterio
res ce leb ran este contrato por el cual estarán regidos los derechos y las obligaciones que de ellas provengan. 

• 

1 • 
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solución firme de autoridad .competente. pero ~in efecto retroactivo a la fecha de cua_lesquie1 a de t:SO!'. acws. siendo 
ºligación del SOLICITANTE. FIADO y del (LOS) OBLltiAOO(Sl SOLIUARIO{S) de gestionár la debida canr.eJación de las 
mas o devolver el original a LA AFIANZAD,ORA. 

EPTIMA.- Si LA AFIANZADORA tuviere que promover juicio para el cobro de las primas y de sus accesorios 
usados por cualesquiera de las .fianzas expedidas. además de los intereses moratorias ortlinarios de la cláusula 

uinta. LA SOLICITANTE o FIADO le pagará intereses penales a la tasa del 5% mensual del importe de su adeudo, por 
da mes o fracción en que incurra en mora en el págo de cada anualidad. 

CTAVÁ.- Si él BENEFICIARIO ACREEDOR de cualesquiera de las fianzas expedidas por la MIANZAUORA le reclamare 
pago total o parcial. LA AFIANZADORA lo comunicará poi escrito a LA SdLICITANTE o HADO y la{S) SOLIDARIA{S) 
sus respectivos domicilios qué sti señalen .. en este contrato. para q~e dentro de Jos rlie1 días háhifos siguientes la 

ovea de la suma reclamada o Te compruebe plenamente ·el retiro de la reclamación o su notoria improcedencia . . -
OVENA.- Si LA (EL) SOLICITANTE o LA (EL) {LOS) SOLIDARIA {S) (O) (OS) no cumplieren con lo establecido en la 
áu~ula anterior se considerará que la reclamación de pago de la fianza es procedente salvo prueba ~n contra;io p~ 
la. 

CIMA.- El ·pago tle la fianza, realizado por LA AFIANZADORA. la subroga en todtrs los derechos. acciones y}.;,"'. 
ivilegios de (de los) ACREEDOR (ES) a Cl!.fien· (es) sé le {s) haya pagado, relacionados con la obligación afianzada:. 

CIMA PRIMERA.- Sí LA AFIANZADORA tuviere que hacer algún pago por reclamación de cualesquiera .rle ías 
nzas expedi~as. se presumirá legalmente hecho. y, por tanto LA SOLICITANTE o FIADO y la (S) SOLIDARIA {S} se 
ligan a reintegrarle su importe y pagarle intereses moratorios· ordinarios desde el día en que haya pagado la f iaryza 
sta que se lo reintegren. a la tasa del costo porcen,tual.promedio de ~aptación bancaria 111ensual que mensu~lmente 
blique el Banco de México en e! Diario Oficial de la Federación~ multiplicada por 1.15 más el Impuesto al V¡ilor 
regado sobre las cantidades adeudadas y hasta la fecha en que se realice el pago Jota l. 

" 

caso de que desaparezca del mercado el concepto de CPP, se aplicará aquel cuyas características lo sustituya. 
~·' 

CIMA SEGUNDA.- Si LA AFIANZADORA iuere requerida o demandada ante autoridad administra11va o judicial del 
go de la fianza. le podrá ·denunciar el procedimiento o juicio correspondiente a LA (El) .SOLICITANTE o FIADO para . 
e, si quisieren. ocurran a ese juicio a rendir pruc.bas en contra del requerimiento o demanda y para 11ue venga~ o no ~ · 
ellos, queden a las resultas del laudo o sent,encia que condenare ·al pago de la fianza, por disposiüón del Artículo ·:. 
8 Bis 'de la Ley Ferleral ·de Instituciones de Fianz¡:is en vigor. que textualmente dice: 

' 
rtículo 118 Bis.- Las ,Instituciones de Fianzas. al ·ser demandadas por el acreedor. pueden demmciar el pleito al 
udor principal, para que este rinda las pruebas que crea convenientes y en caso de que no salga él ¡uicio para el 
ícado objeto, le perjudicará la sentencia que se pronun'cie contra el fiador. Lo anterin. también se¡ á aplica ni e en el 
cedimiento conciliatorio y juicio arbitral a qua se refiPre el Artículo .93 Bis de 8Std Lc:y·· 

CIMA TERCERA.- Si LA AFIANZADORA fuere demandada mediante los procedimientos y juicios que señalan los 
ículos 93 ºBis. 94 y 95 de la Ley Federal ele Instituciones de Fianzas y se dicta resolución en su contra. estará 

li_gada, sin que medie mandamiento judicial alguno. independientemente del monto reclamado, a cubrir al benefi
rio de la fianza un interés que se calculará aplicando la tasa anual equiva.lente al resultarlo de multiplicar por 1.15 
estimación del costo porcentual promedio de captación de las Instituciones de Crédito del país. que el Banco de 
xico publique periódicamente en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al mes inmedia10 anterior a 
el en que los propios intereses se devengan. · 

anteíior sería aplicable y cuantif icadu en términos del señalado Articulo 95 Bis' rlel ordenarniE11to indicado. 

(El} SOLICITANTE y LA (S) (EL) {LÓS) SOLIDARIA (O) (OS).aceptan y rncono.cen para todos los efectos legales a que 
a lugar lo establecido en la presente cláusula. 



- ~- ---__......~-·-~~~, --
\1 , i 

• ....... / f 

·. 

IG·ESIMA TERCERA.- EL SOLICITANTE. FIADO y EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) se obligan a no enajenar los 
ienes inmuebles que han manifestado como de su propiedad a la firma del presente contrato, y a proporcionar copias 
e las boletas de pago del Impuesto Predial. anualmente. o en su caso. cuando lo solicite LA AFIANZADORA. 

IGESIMA CUARTA.- EL SOLICITANTE, FIADO Y EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) manifiestan bajo protesta de 
ecir verdad. que las respuestas dadas en este .contrato y la información proporcionada, se encuentran estrictamente 
pegadas a la realidad. expresando .igualmente que conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de-·las 
láusulas del presente contrato y el alcance y contenido de las mrsmas. y que en virtud de que tal información sirve de 
ase a LA AFIANZADORA para otorgar cualesquiera de las fianzas que se le soliciten, se r~sponsabilizan de la 
isma en los términos del Artículo 1 12 Bis-4 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

•. 

IGESIMA QUINTA.- -LA AFIA~ZADORA expide las pólizas de 1ianza precisamente en atención a los datos y 
spuestas contenidas en este contrato, y a los documentos anexos que por separado se _proporcionan que bajo 

rotesta de decir verdad han presentado EL SOLICITANTE. FIADO y EL (LOS) OBLIGADO (S.) SOLIDARIO (S) y, en 
nsecuencia, éstos son responsables aún penalmente de su veracidad para todos los efectos legales a que haya 
gar. 

IGESIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato la (s) pártes (s) SOLICITANTE (S). FIAD!:11: · 
) y SOLll.1ARIO (A) se someten a la competencia y jurisdicción tanto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas e~ . 
anto al procedimiento conciliatorio o juicio de arbitraje a que se refiere el Artículo 93 Bis de la Ley Federal de·· 
stituciones de Fianzas. así como a las leyes y autoridades judiciales de la ciudad de México. Distrito Federal y/o aí" 
s del domicilio de cualesquiera de las sucursales y/o oficinas de servicio de LA COMPAÑIA AFIANZADORA a· 
ección de ésta última. renunciando al fuero de su domicilio presente o futuro. 

n emhargo, LA AFIANZADORA. a su elección, podrá acudir a' los tribunales de la jurisdicción del domicilio de LA (EL) 
LICITANTE. FIADO (A) y de LA (S) (El) (LOS) SOLIDARIA (OS). 

GESIMA SEPTIMA.- En representación de LA AFIANZADORA suscribe. este contrato el señor ____ _ 

su carácter de------------------------------
ya personalidad lo acredita con --------------------------J, 

representación de LA (El) SOLICITANTE lo suscribe el señor 

su carácter de ---------- lo que acredita con 

• 

representación de LA (S) (EL) (LOS) SOLIDARIA (OS) Lo suscribe (n) el (los) seror (es) 

en (es) lo acredita (n) con---------------------------

SE SUSCRIBE EN 

-----------ª----~de _____________ de ___ _ 

• 



.... 
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Contrato de Arrendamiento Financiero 
2 __ 013831_01 

No. Ci-91-RVM - 4269 . . ,, .. , 

R.F .C. ÁIN · ll70928 · 8Z~ . . . .· 
AUT. CNByS Of . 801 · 11 · 12899 dt ftcht 2 Ab< il 1985 

'' .•. -!• ; 

ANTE .Ml ;'~': %:1;l .ic ; . Jai11 Gallardo Gonzalez .. :,,,, .. , -HOt.ARIO ; . ~~. !i3.~l~R~9!X,i: ;: s ;_ •. · 
En la ciudad· : a~ Guada 1 ajara, Ja l. · , Y con fecha:; :. :· lQ dt Hayq ;·A~.\J~9~.;,.-.;.·;":~,.~ 1» -,:'. " ·.·· 
Co1parecefi' ~·6f' 'uiia ¡•3ilt' el Lic. Jor_ge G;nci a Ra11irez · ·. . . · · 
en representac ión de ARRENDADORA INTERNACIONAL, S .A. de C. V., como arrendadora y por otra 

parte el señor . SP , ,_ . ,,¡
1
" (• ... . ,,:.-.'. ,,,,, , ,, ••• 

en representación d'e . ., . " .. , , :,, . , .. , ... " ., . 

1

, 

como arrendataria, y dijeron que 1tm1enoo concer l ti Uo 1él ce1ebr.~9,ió.n .de ~yr:r R9~.tr,~,t,q'"9 .~, ;.!J~f~Q,d~HJli,~nto 
financiero, lo vienen a dejar asentado al tenor de las siguientes condiciones.part1cul.ares y .• generales. 

, ''. '" •"r ·11d1 ·'l ·· ~·u c-tri1'.1 ~~ J oiJit,...V~ ·. \ fr' 'f: 'J '~r. ~11 11,t 1 Wfl i') t . ')\i :; . ¡ 11 ,. ., 

CONDICIONES PARTICULARES 1 "' ,. , , .,:.1,-,, -;., n~ ... ~-l'l< lcr.·f~"f ' ·· ~ l 1'1'\-.p··•-. " '""' 
. '• " 1l·i°· ; .µ¡ '.,; . . ' ;. ~ · ".1 i .,·;' ' ,.~ ' , 

EQUIPO MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO 

Ull CAIHOH 

•. . • • .: \• ¡1 ., ...•• , ·.):/. 

r, ,,., "· .. ., .. ~.._, r, , ,~ . :_ .,1 ' 1 · / , 

NUMERO 
oe 'RENTAS 

RAHCHARGE 
.. . , "·" "' . . HH0334Se;' 

i'1611SIJ .11 
IMPORTE DE 
CADA .RENTA 

" TOTAL DE 
RENTAS 

~·f .. ' "! i:-. , · .: . .-"~:r~·~l' fll ~1-l•''1 1 1 •,, 1 '. , ~ ·• , · 

• !o , \ 1 ~ '~ , , 'j ' (/";' ~ ··~ 1f I" ·I · "¡! . "';' !, ¡ ' • , •' 

' . . . . '' . . " ) :1 .f·. , .,.._..; ~! . ... :·\. -ti '. -;_;.,/, " ., .. . ' 1,, ' 

~J~6; "P.QELO. ~~.?,~ (.!, ~ · .... 1,;-~;m,1~·, , , n ,¡,; ~ "' ; . ''. :' .... 
'·"t J.ERlE·:HQ ....... " i r.-t •. c: \\11~ .- ..t,v,.1 -;1 ; t':!"': " '"'' '. !' · 1,r· .":·" 

• l\:t~hi_t.Í,i~~~;~ 1~~,~~i*\¡~t-.¡í'jil.~Jh4'. 1'1i ' tli(Jfor.1;:\io•1;r,-v .,..¡; • 
~).~1~~'jli.~!!f,"..:f:/¡¡_)_91~:1l'l~~~':f.~iji /;_~ ,l!';~'~;¡,,.ft'H;l l 1 • >, '. , .. 

. 1\ !"'!~ (~.) '?· ~., .... ,~ :'_ .. . 1;".:,.~;~·~fºl~lv:u';f· ''ftr1/ l'J ,,.~ry . ~"': t:.pt ~·. · : 1. ~·· 
~ ·~:·. :, : ·•· ·· ·.,¡.; ."1 ~l '..~~fi .S . ~¡ (~ r·rf : 'lhhf.N·, '(,1 ~- C 'O: th •.' ·-;; ,·i;. •; 

' \ , .. . \ ' • • , · • 1 ~ '. • ~ 1, : • . , ,¡ "' • , .. , · • • ·' 1, . 'j ".. ' ... . ... • ' ' ; . . J , .; ~-.' 

,~ ·~..; ·:r· r.:J·i· · 'tf 1 1 tt•n~1H f·!· i~~~ !~1t{';h,.1 . 1\ 1 tr;~l1•.i r · "'~ ':: .. • 
:: ' .'/~ · ~·: .. ·· .. : ~-\ 1 ' :f{ft:"l~'/¡, :· ~J: ~·;:.i~ .. )~~!¡.:¡.,,: · !). '·1 

• • • •• 

Las partes convienen en que 'e impue sto al Valor Agregado será cÚbierto conforme· a ·m'c1so· sigui~nte: ''.~ · 
. ' '1 1: :: i...: ' • ,;\. "( • -· l'J, ' . •,JI ;., ' ,,. • ,, • • , ¡ . '~ 

' ; '1 \.,_. i ' • f _, j 
11 

. ' 

a).· La tota lidad de l 190% en adic ión 1..:on el págo de la Primera Renta. 
, , ·1 · :" ¡_ ~ · ' : ;.,' ~ , 1"11~;-,..;n,1 .t; • : 1 ·~·~ !;..' .. : ,,. ·.: 1111. · 

1 1 .; ~· · ' l ... .¡ ·Vv I :.•i "11.-, 4:•·, .,\ .. -. ·' 1 t .. ;¡ \.-, 

b) .· CQnforme al Reglamento de la Lc: y del l. V .A . · ••{, '"'I •' ' 1 r • 'i , •. ~ .' • • 
" ~ ; r 

, ,El.· .. ~ · ªla fi rma del contra_to, siendo. $.· "· é ~ 78 261v .e} ·· •• - · % restante;.~ite:tí~{ei'.{: : .'2·~· -· '. " , ;.~ 
exhib1c1ones de $ · .... -., 

114 830
":1•,,l•.-i)-,. ·)~a'éJa una de .ellas ·oagederas.): l,lntPi'.'con~Ja~ . rentas·:".'-' 

. •· .... t r , ·.~ : ~ t ,1.",· , u. . ·I)':. •·•• ,¡, . ., .··,.. .r.,1 " ' 1 -:· • vt· f;"f'' ... ,~! i: i: Ci>-°"O ; "'i'!Ot~1.f1'i\·~:'f •4ip,, c'1 • .,., , ,v( ........ M • . ·' r :: :-'' . , 1 "'· :~ "·' ;v•'•i :; 1: .. ; ·: '.' · 1.\.:r.f1~t¡¡¡;r9i. :, , .¡1~i'~\·ó»1~.,,·~ ti ¡ ;, , ... ,. 

OPCION DE COMPRA ANTES DE 1.V.A. ' . " s6s 217 PAGADERA Et::·dY·f~sNf;~~h:~~~>' ' : ~; 
Intereses Morator ios : Los intereses moratorios se calcularán aplicándose diariamente ·a fas.cantidades -,. 
ven~idas la tasa de in~erés anual cons iderada para fijar los pagos aum~ntada en \i0 .'.;.:·:· so. 'oo"' : ':,~' .. %,·es<':· 
tos 1nt.ereses moratorios causarán mensualmente el l. V .A. a la tasa .. vigente. ,,.,,, .. , t .. ~ .. ,, ,.,;.w'-''~ ~~:.1..i "' . , 1 ... , ., , , , 

' , . .. , •,)',\ i: .-· : ~ ~ \'J i:, •• • ;~ 1 . ,/,Í:· 1 1j •¡ ~~1~:tt1~.'. :i~C . ".' f. , • '"·!' 
. ~. ~ . • • , ... ·1 :·' ;1 / · .. ·.· 11 ! "'· 1- : • 1.-.~: i.:• '1o"J·'!i1 ,..,1 ·~.r : .. • ~·; , ,.:. ~ 11" 

AJU.STES: Las rentas y .los intereses moratoria~ ·esta,blecidos se ajustará
1

n dé· acúerdó' éo'ñ' ia: evoh.íc i ~r'I~ 
de la tasa de interés establecida para el financianiiento de la operación en las conalcioi'1es ·dés·critas por ·· 
el Anexo No . 1 al presente contrato que f irmado por las partes hace parte integr.ante del . mismo. ' . . ' ' 

:'.• . , ! 

SEGUROS: l S úl ~ . d f .. t ... f d Por cui: 1i1a .Je d arrH1u<:i ~ ~ ; ,~con .:;g :;ívs lild Co, ~.11., 1 con en oso pre eren 9,¡ iVOr. .. • · 

OTR.AS CONDICIONES MR.11100lJARl!SJlA.C.10Htd .... S.A. DE C.V. " ...... ·· ' ' "; .;~ , :; .. ,'. ~.'''.~ ~ ... ,;:;:; 

'---------- .... -·-------·-- -- ----
ARHENDADORA INl ER NACI ONAL . s A de e \ 
Orgarnzac oón Au x il1¡ir dü \.•edi to 

' : ¡ 1' 

VALOR '(QOIPO 
MOHTO or~ lHT ERES 

$ S6'S21, 739, 
$ 18'572,901. 

- - - ·---------------------------
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUM. 130 
EZEQUIEL MONTES NTE. No· 2) lar. PISC 

SECRETARIA 
DE 

Grupo de Notificaci6n, Requerimiento y Embargo. 

CREDITO NUM. 
--------~ 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Deudor: . 

Domicilio: CaÚe:¡e;;R·Iu-.~~COJ ~Mil uaeNo. 11 !§_o\-' __ . ;..~------
C.P. Poblaci6n y Entidad Federativ<QUERETARO,qRO. 

Importe del crédito: $ 894,436.00 ConceptO,EMP.IMPDfU, DE HFHICllJ.O 
Recargos a partir del . 
Manda~iento de Ej ecuc-i:-:ó:-n--:d-e-f e_c_h_a __ 2_6_d_•_•_•_p_t_1_e_m_b_r_e_d_e_1_9_9_1-.-----

ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO 
(Art. 151 último párrafo del Código 

Fiscal de la Federación) 

¿..., ~ ,····. .. 
En /? .. é;.tfÁ·, (.dn' a las · ¡ -1

1 {) horas del d1a 
7 de /':~..,,,..Gíf:i.1 ..)1 • de 19~. el s~ ... sc~ito E~ecutor quien ~ace cons-

ra.-f que a eW ·áff1genc1a (1) 3.i.J>reced10 citatorio en los términos del -
I Artíc.ulo 137 del Código Fiscal Cle la ed raci6n, se. constituye en , /' ( 

t!Ch?I /~ ~ /1~) domicilio de 

AS-HACIENCM 

rd;;ldor del crédito arriba citá o,. on el obj_ o de r cumplimiento a lo -
ordenátlo etf' él"{hiiito prih1et6' 'd@t ·fu.~hdafiiiéfttO'ti~ eje·~u~6h "indicado en la -
parte super~or, enten i ndo la . di~igencia con~;, .:;. • . ..: ~--
e~ ca:zctE!i' 'd¡'" f .'' • • f •:"'·l.,.:.. . .. , .. ~.... )•qué ·16 ~c"redita con 

1 ~(~JJ-74 e· .. · · ... -· ür1®ieti..-~nrftt"'"~ ff1""~~nt6.,.1 - ~!'-'éro 
·par~ qué· éfeétúe él pago• del' ·e:'té itó ·~ ·11lr 1..:a.r:c;...,....:rom..... ~ -~ -... .,,J 'S.eA&- <!tfáa

11fá: 
'biles .sigui'énles' á lá '·fé'chá"'¡en~l¡u~' ~lii'ta'•'éféHóá 'ésta ñótificaci6n, aperci-
biélCi de 't¡u€r'·de ... \iit;'ha'.ce:Ht1bse 1 '~i't1báfga.t!fl lj{efl@s de' %u ptdpiedad suficien.:. 
tes para hacei' efetti~o ;el H:~dit8'li~él1Í.; de· r@ft!r~hda ·Y" sus 1 accesorios l~ 

'gales, con lo que se da ¡fot.!'córtt~ll.lfdá• la1 presente diligencia, entregándole 
un ejempla.r 1 del' mahdamil:!fl.f!O dé ~jecuci6n y de esta acta, que firman los -
que intervinierort. • l~ ' 'l ',, t 

. '•. 

• , ..... : r. , ., ; . \ , 1, ; • t .... , ~ 

~ 

) ',. 

) 
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~q,··11 i ,.,¡-, f 1 

r.1!· r--r· -:-·¡i(vl r:ir.í ·~tr>•.rf s:11.I.i:rff'•i 98 11 {F:-:.>i:>J"'.~ ,.t'¡r,;-,,, 

~) r ·~' t f: l ' 

F; ~' 
1

f 1 ·'nL~QÚl!Rl!l'AR01~~~- ~;·.~,¡;~ '· p.·!~~6t't~~e:~E,PTIE~?~~c. de 191..!_ 

De las constancias q'1e existen en el expediente rel!_ 
... ),, i . ._ per:t:i-v;o -1?f! .qo~p:c:u~ba. ~l derecho del Fisco Federal para 

exigir el pago del credito arriba citado por medio del 
procedimiento administrativo de ejedución, toda vez .que -
el deudor se ha colocado en la hipótesis establecida en 
1.a ... :fr~c~ción . .:.(l) " · . del artículo 66 del código Fiscal . 
dé la ':F~derttdión, que previene cesará la autorización pa
ra pagar a plazo en forma diferida o en parcialidades, 
cuando. (2) 

por lo que con fundamento en los artículos 145 y 151, Úl
timo párrafo del código, en relación con el Art. 141 Fra,g_ 
ción V del propio ordenamiento, el suscrito acuerdar 

PRIMERO:- Que se requiera al deudor ert su domicilio, 
para que efectúe el pago del adeudo en cuestión, 9perci-
biéndolo de que si no lo hiciere dentro de los 6 días há
biles siguientes a la fecha en que surta efectos la noti
ficación del requerimiento. se le embargarán bienes de su
propiedad, suficientes para garantizar el crédito a su -
cargo y sus accesorios legales. 

,;. , j ~r. ~' ~ r . 
1 

SEGUNDO.- Que de h9 cubrirse el crédito fiscal se -
'' 

1
" : ~~~r~Üén ··:bi~n~s 1 de ~ ia"Wo"t>l~dafi,l d@lb\:\éud~f, { M1f icientes 

~ . ,. ~fá'·~atani!i.~át di8iiór.~~~dlt~V·yri~u~~acc~st;~ios • 
. 1 >'f,1 '::'i' .-..f•rt< !-~'X'f<l.J '11Jl' .- i:-1.»1 f~ IUJ!:>f'lt:? .,-rñ:tfl":i:>" f:·t~dnh ,,.1 {\' 

rr>i.i ... f'>'t n Í.ICJ 1 "'l !:\Í) 1 fi"..) TERCER0!J~(.'Q1Jeb si.a deft'trb.tde lG!J 1i>ienes embargados se 
~ 11 " ,·,·1 o oh h~.n@n~ehtraJir.lSien'{!~ de Jfiíci-lsile$3Ci>mpoM.~1ón-..o deterioro o -

~ .. ma:terlas7•1 inflamablheslqtÍe-r~ ee •p\leda.ni-gu~Elar o depositar 
•:J"'h !~ ~:ni· 1 Pea:'l.ugaresf.aprop!é.d~~,su· aonse~aei6i:t; el ejecutor -
-.. ,,.i .. ? n 1 ..,-:-.1:Jqae1 se" él.esighaf dehélfát'*f.a\fbtmari.·alrdeu4<:>r~o"'a la persona -

.. ~oh q\lieh~entiénd.a-.jla.ldi~igen~i~~,qu~~~,oficina Ejecuto-

T.1.E.V.-MEX.-203813.-lOOOM. 



OFICINA FED8!-(AL DE: HACIENDA 1300-
EZEQUIEJJ 'MONTES· 'NO o 23 N'fEo ALTOS. 
AREA DE NOTI2ICACIOJ.I Y VERIFICACION. 

OFICINA FEDERAh 
DE HACIENDA 

OUERETARO. QRO. ·¡ 

C .. 1 I T A T O R I 0., 

1 'l !1 

Ouerétaro~ Ot-oº, a_2., de~a:.-t.i.2-.~L.~- de 1991.., 

' ·--
" 

Comunico a usted que pJ. suscrito e:-;l:uvo hoy en su domicilio ·-
... ... __.t - .. ~ ' <\,._,..,A ~ 

de - - ,- . ~ :.-·-r¿ con el :fin de p.i:-acticar una --- ~ - __,....--·~~-- -..,,-,. 
diligencia de carácter ~dministcatiwo ~eferente a !o seAalado en -

la parte 1 suRe~ior 1 y.oo habiendoiQ 
1
encontrado, ni a eu rep~esentan

te legal, con fundamento en el Articulo 137 del C6digo Fiscal de -
J,~,':~•-'lt' t ;t~tf n.r··' 

la Federación, se le. de]a el pL~esent.e c:U:abn·:i.ó pá.,·~a -~·J~fs~ _sirva~ 
esperarlo en su tefét'id~': tlomlcil i't1f''E:!l''"tlÍn~2- 'dé-Ú?.i!:.Lt.1b..:-=::!_ __ 
----~ ·tie 199-:l: ·a iJ.•as .2..3 .. 41oras P·?.ra J.J.ev·'~r adelante dicha.e· 

diligencia, advirti~ndole que en ~aso .le no estar presente se pro-
~ ' f. l ' 

cedera ~n·los t~rminos que seAala 01 s~gundo p~rrafo del propio --
Ártfculo 137 del ordenP,miertt~ "~1tqdo., 

{ • f 1 ~ • ~:f .. {, ~. ~ 1 J 1 ; ', J ;, 1 • l .l.... . 1 ,. 

, a ~.. • t ! , ~ ·.,. t ,, 1h.- 1 t ~ 

_El origina~clel presente cit~tor1o ~>'= deja en po0er de~ 
- )4:... - -- . ~ 

·••!¡~-~~ .... .:..~ =·-·--- ---~ enus~J í,Oau~n1~r de . ...,...:·---~-~--- ;_~ 
·-- _fl"'1' I'. 1·i1"1bnr r\; 1111 ,,,y • t r.,. ---

, ·::'EL NOTIFICADOR EJECUTORº r •. 
~ ,~ .~ . ~/-~ 

•-'"'t',v 

RECIBL· Pl'~RA Eli.TR_EGARTJO AL DESTINA 
TARIO~ ., . 

1;# : l 
..- :: -

'- = ! ( 



Querétaro, Qro., a 08 de Junio de 1992. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE QUERETARO. 
SUBADMINISTRACION TECNICA. 
C. ADMINISTRADOR FISCAL FEDERAL EN EL EDO. DE QUERETARO. 
P R E S E N T E • 

.. _ con R.F .C. - ._- ;690813, y con do-
micilio para oir y rec{6ir tóda clase de notificaciones, el ubicado en -
Av. Josefa Ortfz de Domínguez .. . en el Municipio de ~. . 
el Estado de Querétaro; y autorizándo ~ra lQs mismos efectos a los e.e. 
-- y/o - . _ .~-- --'- ~. ante Usted, compa
rezco para exponer: 

I- Que en el mes de Noviembre de 1991, pagué la cantidad 
de $3'445,707.00 (TRES MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTAY CINCO MIL SETE
SCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de regularización del ve 
hículo de mi propiedad, cuyas carácteristicas son las siguientes: tipo:
pick-up, serie 1FTCF10DXBNA80742, marca Ford, modelo 1981, lo cual justi 
fico con copia del Recibo que me otorgó la Secretaría de Hacienda y Cre 
dito Público a través de la Subsecretaría de Ingresos y el cuál liquidér 
en BANC()v!ER, S.N.C., el día 11 de Noviembre de 1991, misnoque fué expedi
do a mi nombre. 

II- Que con fecha 17 de Febrero de 1992, presenté escri
to, mismo que me fué recibido por esa Institución con el Folio 1455, y -
donde solicité a Usted, se me expidiera la Constancia de Regularización' 
del vehículo de mi propiedad, en vista de que ya había realizado el pago 
correspondiente a la regularización y por lo mismo había cumplido con -' 
los requisitos requeridos. 

III- Que con fecha 28 de Abril de 1992, recibí su Oficio 
Nº 6434 de fecha 19 de Marzo de 1992, en el cuál se me da contestación -
al escrito escrito que presenté en el mes de Febrero y el cuál dice: "No 
procede la entrega de la Constancia de Regularización". 

IV- Por lo anterionnente expuesto y en vista de que no -
se me va a expedir la Constancia de Regularización, porque según su Ofi
cio Nº6434 de fecha 19 de Marzo de 1992, mi vehículo no reunió los requi 
sitos requeridos; solicito a Usted, C. Administrador Fiscal Federal en:
el Estado de Querétaro: 

UNICO- Me sea devuelto el importe del pago que realicé -
por concepto de Regularización de mi vehículo y que corresponde al Reci
bo que me otorgó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 
la Subsecretaría de Ingresos y el cuál liquide en Bancomer, S.N.C., el -
día 11 de Noviembre de 1991, mismo que fué expedido a mi nombre y por la 
cantidad de $3'445,707.00 (TRES MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL SETESCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Fundo la presente petición en el Artículo 8ºConstitucio
nal y en los Artículos 18 y 22 del Código Fiscal de la Federación. 

RESPETUOSAMENTE. 

,,.., 
-anexo copia del Recibo expedí por la Subsecretaria de Ingresos. 
-anexo copia de mi escrito de fecha 17 de Febrero de 1992. 
-anexo copia de su oficio Nº 6434 de fecha 19 de Marzo de 1992. 
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C.U., Querétaro, Qro., a 10 de Febrero de 1992. 

H. CONSEJO ACADEMICO DE LA 
~ACULTAD Dt CONTADURIA Y ADMINISTRACION DE LA U.A.Q. 
P R E S E N T E • 

El suscrito ~on domi ci 1 io en Aveni 
da Josefa Ortíz de Dominguez, Nº 10, en Corregidora, Qro., pasante de la ca
rrera de licenciado en Contaduría Pública, con Expediente Nº 30302-1, en ba
se a la fracción IV del Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad Au
tónoma de Querétaro, atentamente solicito a este H. Consejo Academico, se me 
autorice como forma de titulación, la realización y aprobación de los Cursos 
de Titulación, mismos que ofrece la Dirección de esta Facultad, de acuerdo a 
los lineamientos señalados en el Artículo 34 del Reglamento de Titulación de 
la Universidad Autónoma de Querétaro, y a los criterios aprobados para el -' 
mismo, por ese órgano colegiado. 

Así mismo, declaro conocer los ordenamientos citados y acep
to incondicionalmente sus contenidos. 

Agradezco anticipadamente la respuesta favorable, que no du
do, darán a mí solicitud. 

' ~- ., ... .. . .... 
t • 1 1 • 

,. • - •·~'a• 
.- j ! 

' . 
EXP. Nº3 02-1 
FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMON. 
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CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN FUERA DE LA LEY. C EN BASE A REGLAS>: 

Las personas ~isicas que realicen actividades empresariales 
al menudeo en puestos -fijos y semi-fijos en, la vía pública o como 
vendedores ambulantes y que enajenen productos agrícolas, 
ganaderos, pesctueros, o silvícolas no industrializados, así como 
los locatarios de m,ercados públicos que realicen ventas al 
menudeo, podrán optar por pagar el impuesto correspondiente a 
dicha actividad con-forme al régimen de contribuyentes menores 
,siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Que en el año de calendario anterior hubieran obtenido 
ingresos de los señalados en este c:api tul o,. que no hubieran 
excedido de diez veces el salario minimo del área geográ-Fica 
cor-t-espondiente al Distrito Federal, 

2. Que la explotación de la 
exc:lusi vamente por el contribuyente, 
tenga trabajador alguno. 

elevado al año. 

. negociación se 
sin que para dicho 

e-fectúe 
objeto 

3. Que la negociación esté establecida en une.o\ ~upet·f-icie que no 
exceda de 20 metros cuadrados cuando el inmueble no sea propiedad 
del ~ontribuyente, ó de 50 metros cuadrados cuando sea de su 
propiedad. 

4. Que no tenga más de un establecimiento. 

5. Que los bienes se enajenen o los set-vicios se presten 
di rectamente al consumidor. 

6. Que la actividad no se realice mediante Asociación én 
Par-tic ipac i ón. 

Los copropietarios que realicen actividades empresariales 
podrán optar por ser contribuyentes menores siempre que la 
negociación reuna los requisitos seAalados y los contribuyentes 
no realicen otras actividades empresariales. 

1 1 
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SUJETO, BASE Y TASA DE LOS IMPUESTOS: 
' 

IMPUESTO AL VALOF': AGREGADO: 

A> SUJETOS: Estan obligados al p-ago del impuesto al valor agregado 
establecido en esta ley, las personas -físicas y morales que, en 
ten-itorio nacional realicen las actividades sigu·ientes:t 

1.- Enajenen bienes. 
2.- Presten servicios independientes. 
3.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
4.- Importen bienes o servicios. 

B> BASE: Se toma como base las cantidades en dinero de los 
valores antes seAalados. 

C> TASA: El Impuesto se calculará aplicando a los valores que 
sefiala esta ley, la tasa del 10X , 6X , OX • 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

A> SUJETOS: Las per-sonas -físicas y morales están obligadas al 
pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

1.- Las residentes en Mé:dco, r-especto de sus ingr-esos C:Ltalquiera 
que sea la ubicación de la -fuente de su riqueza. 

? - Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente o una base -fija en el país. 

3.- Los residentes en el extranjer~, respecta de los ingreso~ 
procedentes de -fuentes de riqueza situadas en territorio, ~uando 
no tengan un establ ec im iento per-manente o base -fija en el país, o 
cuando teniendolo, di~hos ingresos no provengan de estos. 

B> BASE: El impuesto se apl icat-a al r-esul tado -fiscal que r·esul ta 
de disminuir a los ingresos acumulables las deducciones de los 
mismos. 

C} TASA: Se · alpi!=a la tasa del 35% para personas morales y 
personas -físicas del regimen general, y para las personas ~ísicas 
con actividad empresarial del titulo IV no incluidas en el 
parra~o anterior la tari-fa del art. 80 y 80-A. 

12 



IMPUESTO AL ACTIVO: 

A> SUJETOS: Las personas físicas que realicen actividades 
empresat-iales Y· las personas morales t-esidentes en México, los 
residentes en el ,ei-:tt-anjero que tengan un establ lecimiento 
permanente en el país. 

B> BASE: La suma de los promedios de los activos previstos en la 
ley. 

C> TASA: Se aplicara la tasa del 2%. 

It1PÜESTO ESPECIAL SOB~:E PRODUCCION Y SERVICIO: 

A> SUJETOS: Las personas físicas y morales que realicen las 
actividades siguientes: 

1.- La enajenación· en territorio nacional o en su caso la 
importancia de sus bienes seRalados en est~ ley. 

2.- la prestac:iór1 de los servicios señalados en esta ley_. 

B> BASE: Las cantidades en dinero de los valores antes 
mencionados. 

C> TASA: La tasa estara a lo siguiente: 

1.- Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcoholica 
de hasta 6 g. 1. (25%). 

2.- Bebidas alcoholicas con una graduación de nasta 
<21. 5Y.). 

3.- Bebidas c:on una gn:i.duación de hasta 20 g. l. {30%). 

3.5 g.1. 

4.- El alcohol, ~guardiente y otras bebidas embriagantes no 
comprendidas en incisos anteriores, asi como sus concentrados y 
las champañas. <44. 51.). 

5.- Gas avión. <50/.) .. 

6.- Cigan-os 11 (139.31.). 

7.- Cigarros popul4res sin ~iltro. de un tamaRo maximo de 77 mm. 
de longitud~ cuyo precio maximo al póblico no exceda del precio 
que establesca el congresb de ~a unión~ asi como puros y otros 
tabacos labrado·s. (201.>. 
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8. - Gasolinas. <60%). 

9.- Diesel, f20%). 

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS: 

A> SUJETOS: Las personas físicas y ·mot~ales que real icen los 
siguientes actos: 

1.- Enajenen automoviles nuevos de producción nacional. 

2.- Importen·automoviles al pa~s de manera definitiva. 

B> BASE: El precio de la enajenación del automovil ·al consumidor 
por el fabricante o sus dist~ibuidores autorizados sin disminuir 
los descuentos, rebajas, o bonificaciones, en caso de importación 
de autos, el precio incluít·.a el impuesto de importación y los 
ciernas gravaménes a e:·u:epción del IVA •. 

C> TASA: Sera la que establezca la ley en su art. 3. 

IMPUESTO POR LA PRESTAC~ON DE SERVICIOS TELEFONICOS: 

A> SUJETOS: Los concesionarios del servicio telefónifº· 

B> BASE: La totalidad de los ingresos por la prestaciQn de 
servicios telefónicos locales y de larga distancia. 

C> TASA: La tasa es del 29/. • 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS: 

A> SUJETOS: Personas físicas o mor·ales, tenedot·as o usuarios de 
ve~ículos, aeronaves, embar~aciones, veleros, etc •• 

B> BASE: Se tomara como base el modelo y la marca del vehículo. 

C) TASA: Esta se rija en cuanto al modelo y narca del vehículo. 
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IMPUESTO SOBRE ADQUISIClON DE INMUEBLES: 

A> SUJETO:. Las pet·sonas físicas Y' morales que adquier·an inmuebles 
que consistan en el suelo y las construcciones adheridas~ 
que, esten ubicados en territorio nacional. asi como los derechos 
relacionados con los mismos. 

B> BASE: Ser·a el valor· del inmueble disminuido con el valor que 
se tomo como base para calcular .el impuesto en su ultima 
~dquisici6n, siempre que esta no exceda de tres a~os a la fecha 
en que se calcula el impuesto. 

C> TASA: Se aplica la tasa del 21. • 

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
Pf;:ESTADO BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON: 

A> SUJETOS: Las personas físicas y morales que hagan pagos por 
concepto de dicha remuneración. 

B> BASE; Sera el monto total de pagos que realice. 

C> TASA: La tasa que aplique sera la del 1% • 

15 



LEYES QU~ NO ENTRARON EN VIGENCIA A~ DIA SIGUIENTE DE SUS 
PUBLICACION: 

1991: 

1982: 

1981: 

\ 

1980: 
I 

ART. 24 F.III LISR. Se Público 010192 
ART.136 F.IV // 11 010191 

entra. 010193 
11 010192 

A) Art. 107 LISf':. Se Público 311~81 Enntra 010183 
B> Art. 50.,80.,32,38,. 39 y 40. de la L~y del Impuesto al 

valor Agregado, Se Público 011082 entra 010183 
C> Ley del ISft:. Ar·t. 58 F.I, II., 62 1er. p-fo., 72 F.I., 77 

F. XI I I.. , 88 F. I • II 1 .. , 94 F. I I, I I I. , 112 F. I I , I I I , VI. , 114 
1er. pfo., 136 F.IV., 140 último pfo. Públicadas 010182 
entran el 010183. 

A> 

B>. 
C> 
D> 

A» 

B> 

C> 

D> 

E> 

Art.3o.de la Ley de Coordinación fiscal debió entrar en 
l980. 
Art. 35 de la Ley del Impuesto al valor agregado. 
Art. 72 F.III y IV de la Ley del ISR~ 

Art, 107 LISf. debió entra~ el 010181, entro 010182. 

Ley· de Impuestos sobre compraventa de la mano, de aguas 
enbasadas y refrescos art. 3o. inciso 4 y 15. 
Ley de Impuestos sobre producción y consumo de vervesa, 
reforma ar art. 60. 
Ley del Impuest~ a la Industria del azúcar, alcohol, 
aguardiente y enbasamiento de bebidas alcohólicas, 
reforma al art. 19. de la derogación del art. 134. 
Ley del Impuesto sobre ingresos por ~ervicios 
telefónicos~ derogación del art. 5o. y 60. 

Ley de Impuestos sobre tabacos labrados, reforma a los 
art. 3o. y 10, y derogación del art. 11 F. I 
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OFICINAS AUTORIZA.DAS POf': LA S.H.C.P. PARA RECIBif': INGRESOS: 

De acuerdo 
Federación del 31 

a las modificaciones del Diario Oficial 
de Mario de 1992. 

De la 

51.- Las 
inscripción y 
resolución ~on 

oficinas autorizadas para re~ibir la solicitud de 
avisos a que re refiere la regla 49 de esta 

los siguientes: 

A> Las oficinas 
territorial se 
contribuyente. 

federa de Hacienda en 
encuentre ubic~do en el 

cuya circunscripción 
domiciliq fiscal del 

B> Tr·atando'se de la solicitud de inscr-ipción en el registro 
federal de contribuy~ntes de las personas qu• obtengan ingresos 
de los mencionados en el capitulo I del titulo IY de la LISR, La 
oficina autor izada pana recibir dicha solicitud sera la oficina 
federal de hacienda dentro de cuya circunscripción territorial se 
encuentre el ~omicilioo del ~ontribuyente. 

J 

52.- Las oficinas autm·izadas para la· pt·esentación de las 
declara.cienes y avisos tratandose de contt·ibuyentes y 
responsables solidarios de los impuestos sobre la renta, al 
ccactivo, al valor agregado, sobre erogáciones por remuneraciones 
al trabajo personal bajo la dirección y dependencia de un 
patrón, especial sqbre producción y servi~ios, sobre automóviles 
nuevos y demás impuestos -federales distintos a los señalados en 
la regla 55 de la resolución, son las ~iguientes: 

A> Tratandose de declaraciones , las o-ficinas tanto centrales 
como sucursales de las instituciones de crédito seRaladas en el 
anexo 18 de esta resolu¿ión que se encuentre en la 
circunscripción territorial de las oficinas federales de 
hacienda donde este establecido el domicilio fiscal del 
contt· i bu yente. 

B> En el ·caso de avisos y declaraciones en los que el 
contribuyente proporcione información de clientes y proveedores, 
y de las reten~iones que e~ectuó tanto de honorarios como de 
arrendamiento, asi como por donativos y relaciones de bienes y 
deudas, deberá presentar en la oficina federal de hacienda en 
cuya circuriscr~pción territorial se encuentre el domicilio fiscal 
del contribuyente o responsable solidario. 

17 



C> Tratandose de los impue~tos al valor agregado, por importación 
temporal de bienes tangibles, sobre automciv~les nuevos, y 
especiales sobt·e producción y servicios, que se tenga que pagar 
conjuntamente con el impuesto general ,de importación, dicho 
impuesto se pagará en las Aduanas.respectivas. 

53 .. - Cuando trate de los impuestos al comer·cio e,xter- iot·, al valor 
agregado, y especial sobre producción y servicios, los Almacenes 
Generales de Depósito autorizados, respecto de las mercancías que 
tengan de depósito fiscal, podrán pagar las contribuciones por 
cuenta del importador. 

54.- Tratandose de contribuyentes del impuesto sobre servicios 
telefónicos será la Tesorería de la Federación, quién presente la 
declaración correspondiente. 

55.- Las oficinas autorizadas para presentar declaraciones de 
impuesto sobre teneflcia y Ltso de vehículos, son.. las siguientes: 

A> Tratandose de automóviles, camiones y motocicletas., la 
autoridad recaudadora de la autoridad federativa, de 1 la que se 
solicita la expedición de placas, tarjetas o permisos, serán las 
oficinas centrales y sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas, cuyas circunscripciones territoriales estén los 
domicilios de los contribuyentes. ~ 

B> T~atandose de embarcaciones, la autoridad recaudadora de la 
entidad federativa en donde este la base fija para la 
conservación de la embarcación, o en efecto, donae se encuentre 
la capitanía d~l puerto donde fue embarcada. 

C> Tratandose de aeronaves, las oficinas de instituciones de 
crédito autorizadas, que se encuentren dentro de la 
circunscripción de la Oficina Federal de Hacienda. 

D> En el caso de requerimi~nto efectuado por la autoridad 
recaudadora de la entidad federativa, la declaración se 
presentará ante la autoridad que hubiere formulado dicho 
requerimiento. 

56.- De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del 
C.F.F., cuando en la localidad en que se tenga el domicilio 
fiscal no existan instituciones de crédito en las que se puedan 
presentar declaraciones, podrán presentarse por medio del 
servicio postal certificado con acuse de recibo, a las oficinas 
Federales de Hacienda, según corresponda. 

18 



57.- Las oficinas autorizadas para l~ presentación de 
declaraciones de contribuciones de mejoras por obras pablicas 
federales de infraestructura hidráulica, son las siguientes: 

A> Las o-ficinas de la Comisión Nacional • de Agua, y oficinas 
C~ntrales, y las instituciones de crédito áutorizadas por la 
tesorería de la Federación, así como las cajas recaudadoras en 
las obras de irrigación y drenaje. 

B> En lps casos de reqLlet-imiento, el pago debet·á efectuarse en 
las oficinas autorizadas y citada~ anteriormente. 

58.- Lo dispuesto en el art. 3 de la Ley Federal de Derechos, son 
oficinas autorizadas para la presentación de las declaraciones de 
los derechos' establecidos en el títLllo I, de dicha ley, las cajas 
recaudadoras de la Tesorería de la Federación adscrita a la 
dependencia prestadora de servicios, y a falta de éstas. las 
oficinas de las ~nstituciones de crédito autorizadas. 

A> Tratandose de los derechos contenidos en el título II, de la 
mencionada ley, oficinas autorizadas para la presentación de 
declaraciones, la institución de crédito autorizadas que se 
encuentran dentro de la circunscripción territorial de la Oficina 
cFederal de Ha~ienda, donde esté. el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

59.- Los contribuyentes que uti1icen en lugar del efectivo o 
cheque~ cheques~ otros meclios de pago, tales como certi~icados de 
promoción ~iscal. <CEPROFIS>, certi~icados de devolución de 
impuestos <CEDIS>., deberán presentar ante la dirección general 
técnica de ingresos, una solicitud de ~onetización del 
certificado ~e que se trate, a la que se adjuntará el certi~icado 
correspondiente, para que se tramlte la expedición del cheque 
rcespectivo. 

" A> Tratandose de certificados distintos a los se;alados en el 
pán·afo antet·iot·, la solicitud debet·á pt·esentarse ante la 
Tesorería Federal. 
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SECRET1\RIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 
CERTIFICADO DE PROMOCION FISCAL ~ 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO POR CONDUCTO DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EXPIDE ESTE CERTIFICADO 
EN FAVOR DE: 
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EPOCA DE PAGO· DE U.'\S C.ONTRJBUCIONEE'l INFONAVIT Y 1 !. 

1.- Decimonovena resolución que re-forma, adiciona y deroga a la 
que establece reglas generales y otras disposiciones de carácter 
-fiscal pat·a el aÑo de 1991 y ane:<as 1, 2, 3, 11, 17, 19, del 
Diario 0-ficial de la Federación del 30 de Diciembre de 1991. 

-Se autoriza a personas morales que durante el ejercicio -fis~al 
de 1992, que debán e-fectuar pagos por los re-feridos conceptos, lo 
pueden hacer el día 17 siguiente al mes de su causación. 

2.- Vigesimosexta resolución que re-forma, adiciona y deroga a la 
que establece reglas generales y otras disposjciones de carácter 
-fiscal y anexos del 5c y 1, del Diario 0-ficial de la Federación 
del 6 de Marzo de 1992. 

-Se permite que los contribuyentes presenten sus declaraciones 
provisionales por concepto de imp~estos sobre la renta, al val9r 
agregado, al activo sobre erogaciones por remuneración al trabajo 
personal prestado bajo la dirección y dependencia de un p~trón 
<1%>, así como las correspondientes al seguro social e in-fonavit, 
a más tardar el día 17. 
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CANTIDADES A FAVOR, PE~DIENTES DE DEVOLUCION. 

Artículo 2~. La devolución podrá hacerse de oficio o a petición 
del interesado. 

<Dia-t•·io 0-ficial de-~ la Fedet-ación del 15 de mat-zo de 1991). 
REGLA 9-

Lo~ contribuyentes solicitarán la devolución 
que tengan a su favor en el impuesto al 
utilizando la forma HIVA-3, acompa;andolaa 
respectivos, o bien podrán optar por solicitar 
cumpliendo con los siguientes requerimientos: 

de las cantidades 
valor agregado, 
de los ane)·:os 
dicha devolución 

A) Garanticen mediante fianza otorgada a favor de la Tesorería de 
la Federación, por un plazo de seis meses. el importe del 
impuesto cuya devolución solicite. 
<~:) 10 de julio d€~ 1991, (D) 10 de julio dE? 1991. 

B> Acompa~en a la solicitud de devolución, la relación de sus 
proveedores que representen el 95% de sus operaciones, así como 
la de clientes que representen la totalidad de sus operaciones de 
e:-:portación. 

C> Pt-oporcionen la infot-mación a qqe se ntfiet-e la fr.:acción 
anterior, por duplicado, en disco flexible 5 1/4 pulgadas, de 
doble cara y alta densidad, procesando en código estandar 
americano, para intercambio de información <ASCII), sistema 
operativo MS-DOS, los cuales seráan devueltos al contribuyente, 
por esta Secretaría, dentro de los seis meses siguientes a su 
pt-esentac i ón. 

En los casos en que· se opte por el procedimiento a que se 
refiere esta regla, la devolución se efectuará en un plazo máximo 
de 40 días hábiles. 

A partir de la entrada en vigor de la presente regia y hasta el 
30 de Sep~iembre del a~o en curso, adem~s de los dispositivos 
magnéticos sobre los clientes y proveedores, deberá presentarse 
en el formato HIVA-:3, con todos SLIS ane:-:os. Del lo. de Octubr-e em 
adelante, la solicitud mencioda deberá presentarse en la forma 
o~icial HIVA-3, acompa~ada dnicamente con los dispositivos 
magnéticos a que se refiere la fracción III,, de esta regla. 

La garantía a que se refiere esta regla, deberá presentarse 
ante la Oficina Federal de Hacienda correspondient~ al domicilio 
~iscal ~el contribuyente, la cual deberá sellar de recibida una 
copia de la fianza. 



El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal 
competente, la solicitud de devolución, acompaAada con fa copia 
de la fianza a que se ~efiere el párrafo anterior. 1 

En la décimatercera resolución miscelanea 1991, la regla 
prorroga el .plazo hasta el 30 de Noviembre para seguit- utilizando 
el formato HI~A~3, con todos sus anexos <HIVA-3-1, HIVA-3-2 Y 
HIVA-3-3> en .este trámite; después de esa fecha. El lo. de 
Diciembre, sólo será mediant~ los dispositivos magnéticos a los 
que nos hemos referido en este articulo. 

Cabe aclarar que no opera para personas que pagan el impuesto 
sobre la renta, conforme al fegimen simplificado. 

<Diario Oficial de la Federa~ión, del 23 de Julio de 1991>. 
REGLA 9-A COMPENSACION 

A partir del lo. de diciembre se volverá a compensar el 
impuesto al valor agregado a favor de los siguientes gravámenes: 

* Impues.to sobre la t·enta, a cargo, o r·eteni do; * Impuesto al activo; 
* Impuesto sobre erogaciones al trabajo personal subordinado; y 
* Accesorios de los anteriores. 

Empero, sólo operará para aquellos contribuyente~ que 
dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, lo cual 
desde mi punto de vista, resulta inequitativo, y violatorio del 
principio de legalidad. Es inequitativo, porque favorece a 
determindados contribuyentes (dictaminados> y viola el principio 
de legalidad toda vez que el artículo 23 del C.F.F., no exige tal 
requisito. 

Los requisitos y forma deaplicación, fuerón tomados de la regla 
general vigente hasta el pasa~o 17 de junio, que permitió la 
compensación a todos los contribuyentes. Dich~ compensación podrá 
efectuarse a partir del mes siguiente a aquel en que se determinó 
el saldo a favor, aún cuando, deberán cubrir adicionalmente los 
siguientes requisitos. 

~Exhibir ante la Oficina Federal de Hacienda correspondiente, y 
dentro de los cinco días siguientes a la compensación: 

*Copia de la declaración en la que hubieren compensado el saldo a, 
-Favor. 
*Copia del aviso para presantar dictámen. 
*Relación de sus proveedores que representen al 95%, de sus 
o~eraciones, y la totalidad de clientes con operaciones de 
e:<portac i ón. 
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<Diario Ofici•l de la Federación del 7 de febrero de 1992). 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DEL IVA: 

Así mismo, los contribuyentes que se dediquen a actividades 
industriales, inclusive cuando no dictaminen sus estados 
fina~ieros, podrán efectuar la compensación de las cantidades 
que tengan a su favor en el impuesto al valor agregado contra las 
cantidades a pagar, a que se refiere el párrafo primero, siempre 
que cumplan c6n los re~uisitos pr~vistos en esta regla, salvo la 
presentación del aviso. 

AVISO DE COMPENSACION: 

Los contribuyentes que opten, por efect~ar la compensaión 
deberán presentarse la primera vez que efectuén dicha 
compensación, dentro de los cinco días siguientes a efectuada la 
misma, ant~ la oficina correspondiente a s~ domicilio fiscalJ 
aviso en el cual se manifieste que se ejerció dicha opción en los 
términos de esta regla. 

23 



~CIENDR IBBI 
PUESTO AL VALOR AGREGADO 
LICITUD DE DEVOLUCION O COMPENSACION 
SALDO A FAVOR 

ICllA AUTORIZADA AITE LA QUE SE PRESEITA 

OS DE IDEITFICACIOI DEL COITllllUYEITE 

TROQUELES Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. 
l.&S FISICAS IAPELLDOS PATtlllll. llATE!llll y ~H. l'lllSOIAS •ouus IOOIOllNACJO• o IWll• SOCWJ 

v.. T.' 
F CALU 

ACTTVllAO Pll EPO IDEIAITE 

ll!JISUM. MAYO YES 

OO. f.J91CICIO Oli YES 

5'200 ººº·ºº 

' llJlllCIPID O O!LfGACllN 
ENR D.F. 

:.;i. 

~o 199] 
91 MES 12 AÑO 91 

CAllTllWI QU( SE 
OMlUCIOll 

SGUCITA P.Olt 

V 

FOLIO 

HIYA-3 

::.: ~ 130 o o •LA 5 
"1:91 ....... ammua 

' 6 .... 

11111. 7 kOllTIA 8 
EXTEllllll lrTUllOll 

OOIDAO f(ll!IA TlYA ... DE QDTA O IGISTIO ESTATAL 9 

~ORMAL X 

'200 
LOS ACTOS O ACTIVlOADES rol! lDS QUE SOLICITA LA OE'IOLUCIOll O COllPEHSACION. DE COllFOlllmAO COll LO ESU8LECllO Ell lDS lllTICUl05 ZA y 1 Y DElllAS llELATIWOI A LA l1T Dn LY.A. T SU IEQA~O. 

ACIONALES. 

IUCIOI f lllTIVM:lll DIE U llallCIOI 

FECHA DE 
«UTillllZACIOtl 

. . 

•, 

........ 

a 
OEVOLUCOI 

,. ., .... ::· v··, >~ ~t ~ ~ 

t...f. "'.,,~, , • ., '!! t,~tv 

• ·• ' ~ .,~~,-~,. f,i} --:1' .. !~ 

J• "'"I!} • -~¡ .; ·~""') 

:' ~&.~~ 1:, :~· ... ' ~ 

,. 

..... 

ESTA fllllU a l'aUBITA POI RXT\l'\X.UO 

IZ· 1511 



TIPOS DE MADUINAS R~GISTRADDRAS PARA COMPROBACION FISCAL Y 
QUIENES TIENEN AUTORIZACION. 

TIPOS DE MAQUINAS REGISTRADORAS: 

NOMBf;:E: 

1-Unisys de México, S.A. de C.V. 

2-s'weda de Mé:dco, S. A. de C. V. 

3-N.C.R. de México, S.A. de C.V. 

4-Integración Electrónica y 
S. A. de C. V. 

Sist. 

5-0live~ti de México, S.A. de C.V. 

6-Marubebi de Mé~ico, S.A. de C.V. 

7-Clinton and Company de México, S.A. 

8-Digita Victor S.A. de c.v. 

9-Registradora y Sistemas, S.A. de C.V. 
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QUIENES ESTAN AUTORIZADOS PARA FABRICAR, IMPORTAR Y ENAJENAR, LAS 
MAQUINAS DE COMPROBACION FISCAL: 

La resolución del 15 de marzo de 1991, 
O~icial de la Federación, dice: 

ARTICULO 18-

publicada en el Diario 

Los ~abricantes e importadores de maquinas registradoras, que 
en los términos del artículo 29-c, del C.F.F.; deseen obtener de 
la Secretaría de ~acienda y Crédito Público, la aprobac~ón y 
registro de sus modelos, ·para ser utilizados por los 
contribuyentes como de comprobación fiical, deberán presentar 
solicitud por escrito ante la Dirección Técnica de Ingresos; a la 
que acompaAarán: 

1.- Copia certi~icada de escritura pública o poder notarial que 
acredite la personalidad del promovente. 

2.- Copia de reconocimiento de ~abricación, y ~uncionamiento de 
los modelos de máquinas registradoras, que se pretende sean 
aprobadas. 

3.- Una relación de los centros de servicio autorizados, 
mencionando nombre del técnico, número de registro de cada uno de 
ellos, domicilio y tele~ono. 

4.- In~ormación sobre especificaciones y características de los 
di~erentes modelos, así como su denominación técnica y ~omercial. 

5.- Tratandose de importación, se deberá además seAalar el número 
de máquinas a importar y país de origen. Una vez aprobadas las 
importaciones de dichas máquinas, se deberá proporcionar- el 
pedimento de importación adjunbo a la declaración de cada una de 
las máquinas. 

ARTICULO 19-

Las máquinas de comprobación ~iscal, deberán .llevar un número 
de .registro, el cual deberá llevar tres letras d~l nombre del 
~abricante o importador y siete digitos progresivos. 
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AfH I CULO 20-
1 

La F.JII, del del artículo 29-D del R.C.F.F., seAala que los 
~abricantes e importadores de las máquinas registradoras de 
comprobación ~iscal, deberán colocar un dispositivo de seguridad 
en las ~ismas, el cual consisten en una cantidad de plomo color 
gris metal que se inserte y expanda en su totalidad quedand~ ~ijo 
dicho dispositivo, grabado en su parte exterior con una serie 
al~a númerica, que permita su identi~icación del ~abricante o 
importador, asi oomo cada uno de sus técnic::os autorizados. 

ESTABLECIMiENTOS AUTORIZADOS POR LA S.H.C.P. PARA IMPRIMIR 
COMPROBANTES PARA EFECTOS FISCALES. 

En el Edo. de Querétaro, estan autorizados: 

1- Trabajos grá~icos inmediatos, s.a. ~e c.v. 
2- Moore de México, s.a. de c.v. 
3- Loyprint, s.a. de c.v. 
4- Formularios Querétaro, s.a. de c.v. 
5- Albatros, s.a. de c.v. 
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RESOLUCION QUE ESTABLECE REGLAS GENERALES Y OTRAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER FISCAL PARA EL A~O DE 1992. 

Para los efectos del articulo ~9 del C.F.F., se da a conocer los 
requisitos que deberán cumplir las personas propietarias de 
establecimientos que soliciten autorizaci6n, se se~alan: 

A> Presentat·án solicitud ante la autoridad administrativa, que 
corresponda, a su domicilio fiscal. 

B> Acreditará que es una empresa del sector privado, 
contribuyente d~l regimen general del impuesto sobre la renta. 
Tendrá que demostrar que cuenta con una infraestructura de 
recursos humanos, materiales, y tecnológicos, que le permite de 
manera evidente proporcionar el servicio de impresión de 
comprobantes, a que se refiere la presente regla. Los 
contribuyentes del reQimen simplificado deberán acreditar que 
optaron por el cambio del regimen general de ley, para 1992. 

C> Demostrarán que cuenta con la maquinaria y equipo necesario, 
para la imp~esión de comprobantes. La S.H.C.P., dará a conocer 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, las 
personas autoriza~as para imprimir comprobantes fiscales, así 
como de aquellas a ~uienes se les haya revocado la autorización 
mencionada, y que se contiene en la presente resoluci6n. 

D) Las personas autorizadas para imprimir comprobantes, estarán 
obligadas a verificar la identidad del contribuyente que solicite 
sus servicios, y autenticidad del domicilio fiscal o de los 
establecimientos del contribuyente, que habrán da imprimir en los 
comprobantes, ~si como proporcionar la información relativa a los 
comprobantes que impriman, para la cual, estarán a lo siguiente: 

1- Deberán solicitar a sus clientes: 

a> que exhiban el origen de la cédula de identificación fiscal, 
y que intreguen una copia de la misma o copia de la solicitud de 
inscripción del registro federal de contr~buyente. 

b> solicitud firmada por el contribuyente o su representante 
leg~l, de cada pedido de impresión de comprobantes, en donde 
conste el nombre y domicilio del contribuyente• así como la fecha 
de solicitud y el número de folios qwe les corresponderán a los 
comprobantes que soliciten. 4 
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2- Los clientes que por primera vez soliciten a una persona 
autorizada los servicios de impresión de comprobantes fiscales, 
deberán comprobar conjuntamente, con lo seAalado en la fracción 
anterior, lo siguiente: 

a) copia de la identificación del contribuyente, y de su 
representante legal, en su caso. (licencia de manejo, pasaporte o 
cualquier documento oficial). 

b) cuando se actóe a través de representante, deberá 
acompaRarse copia del docwmento median~e el cual se le otorgan 
facultades de administración para actuar en nombre del 
contribuyente que solicite la impresión de c9mprobantes, o poder 
especial suficiente, para efectos de representar la solicitud a 
que se refiere esta fracción. 

3- Las personas autoriz~das, deberán iniciar la impresión de 
comprobantes de sus clientes, a partir del folio número 01. 

En caso de que el contribuyente requiera los servioios de una 
persona autorizada d'stinta a la que le venía prestando sus 
~ervicios para la impresión de comprobantes, solicitará de dicha 
persona, una constancia con el último número de folio de l~s 

comprobantes elaborados, a fin de que el contribuyente exhiba 
ante el nuevo impresor autorizado, y este pueda continuar con el 
orden progresivo que corresponda a partir del ól~imo folio 
asentado en el citado documento. 

4- Las personas autorizadas para la impresión de comprobantes, 
proporcionarán cada cuatro meses, la información relativa a los 
datos de identificación de sus clientes, así como el número de 
comprobantes y folios de los mismos, respecto a los comprobantes 
que hubieran expedido durante ese tiempo. 

Esta información deb~rá presentarse en disco fleiible de 5 
114, doble cara, doble densidad, con formato de grabación en 
sistema operativo MS-DOS, la longitud del registro, será de 
acuerdo a las características, el nombre, denominación o razón 
social del impresor, el número consecutivo de los discos 
~l~xibles y el total de· registros. El registro con la información 
del impresor (formato de registro 1)~ debe de ir una sola vez al 
principio de cada disco flexible. 
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La información deberá .presentarse dentro de los primero~ cinco 
días de los meses de marzo, julio y noviembre de cada a~o, ante 
lá oficina que corrésponda al domicilio de la persona autorizada. 

Las personas autorizadas para la impresión de comprobantes 
deberán conservar copia de los documentos se~alados en las 
fracciones 1, 2, y 3 de esta regla, por el período por el que 
estén ~bligados a conservar su contabilidad. 

Deberán ser impresos por personas autorizadas por la S.H.C.P., 
las facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de 
honorarios, de arrendamiento y en general cualquier documento que 
permita la deducción o el acreditamiento para efectos fiscales. -

Dichos comprobantes deberán contener, ademá~ de los datos 
se~alados en el artículo 29-A, del C.F.F., los siguientes: / 

I- La cédula de registro federal ~e contribuyentes, 
en 2.75 cm. po 5 cm. 

prodw: ida 

II-La leyenda "La producción no autor-izada de este comprobante 
constituye un delito en los términos de las disposiciones 
fiscales"; con letra no menor de 3 puntos. 

I'I I- Los datos de. identificación del impresor, 
autorización y pie de irnprenta,rcon letra no menor de 3 

númer·a 
pLmtos. 

de 

El requisito a que se refiere la fracci6n VII, del artículo 
29-A, del C.F.F., sólo, se anotará en .caso de contribuyentes que 
hayan efectuado la importación de mercancías que se enajenen. 

Cuando las necesidades del contribuyente ex1Jan el uso 
simultáneo de varias series de comprobantes. podrá utilizar las 
que fueren necesarias, debiendo identificarlas, adicionando 
consecutivamente letr·as a las series, de confar·midad con el 
último párrafo del artículo 38 del C.F.F. 

Los comprobantes que no puedan ser uti~izados a partir del día 
1o. de octubre de 1992, podrán ser destruidos debiendo conservar, 
en estos casos el siguiente, al últimd listado; el c,ual deber·á 
contener· la leyenda "cancelado". 
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Los contribuyentes podrán imprimir sus propios comprobantes, 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

A> Que _su sistema.de impresión forme parte integral de un 
sistema de contabili~ad autorizado. 

B> Que sean contribuyentes del regimen general. 
impuesto sobre la renta. 

en el 

C> Iniciar la impresión de los comprobantes, a partir del 
folio número 01. 

D> Prpporcionar cada cuatro meses la información relativ~ al 
número de folios de los comprobantes que expida, durante el 
periodo antes mencionado. 

E> Que utilice para la impres1on de los comprobantes. a que 
se refiere esta regla, papel que contenga preimpresos el folio, 
la cédula del registro federal de contribuyente y los datos de 
identificación del impresos, número de autorización y pie de 
imprenta; con letra no menor de 3 puntos, en color diferente al 
del comprobant~. 

Esta información, deberá presentarse en discos flexibles de 5 
114, doble cara, doble densidad, con form,to de grabación en 
sistema operativo MS-DOS, la longitud del registro será de 
acuerdo a las características del formato, la información deberá 
ser generada en c;digo estandar americano, para intercambio de la 
información <ASCII>; entre registro y ·registro deberá existir un 
delimitador, el dispositivo debe venir identificado con una 
etiqueta externa conteniendo sus características: el nombre, 
denominación o razón social de la persona autorizada, el número 
consecutivo de los discos flexibles y el total de registros. El 
registro con la información de impresor (formato de registro 1>, 
debe ir una sola vez al principio de cada disco flexible. 

La información, deberá presentarse dentro de los primeros 5 
días de los meses de marzo, jwlio y noviembre1de cada aAo, ante 
la oficina que corresponda al domicilio de la persona autorizada 
para imprimir comp~obantes. 

La S.H.C.P., podrá autorizar modalidades de impresión 
distintas a las seAaladas en la fracción V, cuando por las 
condicion~s de operación del contribuy~~t~, éste no puede cumplir 
con el requisito establecido en dicha ~racción. 
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CONTABILIDAD, SISTEMAS 'DE: F•:EGISTFW y ESTADOS FINANCia•:os BASICOS: 

CONTABILIDAD: Es ~l arte o disciplina que establece las no~mas y 
proc~dimientos para ordena~, clasificar y 
registrar las operaciones que realiza toda entidad 
económica. 

SISTEMAS DE REGISTRO DE LA CONTABILIDAD: 

1.- DIARIO MAYOR LlNICO: Este sistema, también llamado Diario 
continental, es el primero de una variedad de sistemas, este nos 
presenta la relación de las transacciones realizadas con la fecha 
y el orden en que efectuaron, por lo que es necesario pasar las 
operaciones una por una al diario mayor. 

2.- DIARIO TABULAR: Es una mue~tra de la ~volución del Diario 
continental, consiste en una hoja tabular en la cual se registran 
todas las operaciones evitando un pase diario al mayor, pues con 
este sistema solo se hace dicho pase por corcentración, en forma 
semanal o mensual. Este sistema hace uso además de el libro 
tabular, el libro mayor y el libro de inventarios y balances. 

3.- CENTf'!ALIZADOf'!: Este sistema consiste en el Liso· de vat·ios 
libros de diario, estableciendo un diario particular para cada 
tipo de operación que se realice con mayor frecuencia, y uno para 
las operaciones de poco movimiento, asi como el libro de 
i rwentar ios y balances que es operado m'anualmente pot· varias 
personas. Los libros mas comunes que se utilizan en este sistema 
son los siguientes: 

a) Diario de caja. 
b) Diaric:i de compt·.as. 
c) Diat·io de documet·ntos por cobrar. 
d) Diat·ia de salidas de c1lmacén. 
e) Diario de opeff .:.=ic iones di VE?t"S1:\S. 
fl Diario de ventas. 
g) Diario de documentos por pagar. 
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4.- SISTEMA DE CAJA Y ciPERACIONES DIVERSAS: Este sistama consiste 
en usar dos libros, und destinado al registro de entradas y 
salidas de efectivo y el otro al registro de las demás 
operaciones. Este ~istema fue el prime~o que se estructuro sobre 
una base dela división de trabajo. 

5.- SISTEMA DE POLIZAS: Consiste en utilizar hojas sueltas 
llamadas poliz~s, en las que se registran las operaciones, 
procediendo a realizar un concentrado de palizas para hacer el 
paso a libros diario y mayor, asi como al de inventarios y 
balances. Este sistema se opera mecanicamente y por un número 
limitado de personas. 

6.- SISTEMA DE CUENTAS POR COBRAR: El registro de cuentas por 
cobra~ se realiza en hojas tabulares con varias columnas para 
anotar fecha, número de cuenta por cobrar, nombre de la persona a 
quien se expide~ fecha de cobro, y los cargos y abonos 
correspondientes. Este sistema es operado de manera similar al 
del diario tabular. 

7.- SISTEMA DE CUENTAS POR PAGAR: Consiste en usar hojas o 
tarjetas elaboradas similares a las palizas, en ella~ se 
registran las cantidades que la empresa tiene obligación de 
pagar. El registro de cuentas por pagar se realiza en hojas 
tabulares de la misma manera que se utilizan en el sistema de 
cuentas por cobrar. 

I 
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ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

A> Balance g_enet·al o estado de sitL1ación 1-inanciera: Es el 
documento contable que nos muestra la sit~ación financiera de 
toda entidad económica de manera clara y defallada, & una fecha 
determinada. 

B> Estado de resultados: 
situación 1-inanciera de 
detet·m i nado. 

Es el documento que nos 
una entidad económica ~ 

muestra la 
Lin pet· í odo 

C) Estado de variaciones en las cuentas de capital contables: Es 
el documento que nos muestra los movimientos en el capital por 
inversiones de los accionistas en un ejercicio. 

D) Estado de cambios en la situación financiera: Este documento 
nos muestra los origenes y aplicaciones de recursos empleados en 
una en'tidad ecbnómica €:in un_ ejercicio. 

METODOS DE VALUACION DE INVENTARIOS 

A> Costo promedio: Este método consiste en determinar un co~to 
uni'tario pt·omedto, dividiendo el saldo que arroja la acL1mL1lación 
de los di1-erentes precios de compra o de las erogaciones 
e1-ectuadas para pruducir ~n producto, entre el número de unidades 
o piezas. 

8) Primeras entradas, Primeras salidas. 1PEPS>: Este método 
consiste en valuar los inventarios al precio de adquisición, ya 
que lo primero que se compra es lo primero que se vende. 

C) Ultimas entradas, Primeras salidas, <UEPS); Pq.r este método se 
valuan los inventarios al precio de última compra, ~ste método es 
el más usual para reflejar el costo real de los in~enta~ios. 



1. - f':eg i stt·o 
inmediata. < 

REGISTROS Y CUENTA~ ESPECIALES 

espec i.::1 J. de 
at·t. 58 F. IV 

la inversión en 
L I St.:) • 

caso de derduc:c: i ó n 

2.- Registro de adquisición de acciones y certi~icados de 
aportación patrimonial. Cart. 58 F.V LISR>. 

3.- Registro de utilidades generadas. art. 58 F VI LISR). 

4.- Registro de déudas, créditos y e~ectivo 
e:·:tranjera. ( art. 58 F. IX LISf':). 

5.- Cuenta de utilidad ·Fiscal neta. ( at·t. 124 LISt.: ). 

en moneda 

6.- Cuenta de utilidad ~iscal .empresarial neta. < art. 112--B ISR) 

7.- CLtenta de capital. ( at·t. 112 L,ISf':). 

OTROS LIBROS Y REGISTROS QUE OBLIGAN OTRAS LEYES 

Codigo de Comercio: 

1.- Art. 36. En el libro tje actás, se haran constar todos los 
acuerdos que se tomen en las asambleas tanto ordinarias como 
extraordinarias, relativas a la marcha del negocio. 

Codigo Fiscal de la Federación: 

1.- Art. 27. Los contribuyentes podran usar indistintamente los 
sistemas d~ registro manual, mecanizado o electrónico, siempre 
que cumpla con los requisitos establecidos en e1 reglamento de la 
ley del IS!=':. 

2.- Art. 32. Los contribuyentes del regimén simpli~icado deberán 
llevar un libro de ingresos y egresos~ asi como uno de las 
inversiones, previamente ~aliados, dicho libro debe tener los 
requisitos mencionados en la ley y su reglamento respectivo. 
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SEGURO DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El 24 de febrero de 1992, fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación , las reformas a la ley del seguro 
social, destacando el Seguro para el Retiro, el cual dice lo 
siguiente: 

Los patrones deberán aportar a una de los ~rabajadores el 2% 
adicional a su salario como fondo de ahorro para el ~etiro, este 
se presenta conjuntamente con el 5% del Infonavit. 

Los patrones deberán abrir una cuenta global, en el banco de 
su preferencia~ con la apor~ación correspondiente al segundo 
bimestre de 1992, a mas tardar el 29 de Mayo de 1992. Solo 
empresas con menos de 100 trabajadores podrán abrir las cuentas 
hasta el lo. de Julio de 1992. Asi mismo las instituciones de 
crédito d~berán individualizar las cuentas a favor de cada uno de 
los trabajadores, a mas tardar el lo. de Septiembre de 1992. Pro
porcioando comprobantes que los patrones deben proporcioriar en 
forma individ~al a cada uno de los trabajadores. 

CARACTERISTIC~S PRINCIPALES DEL SAR: 

1.- El patrón cubre el 2% del SAR, 
cotización. 

sobre el sala~io base de 

2.- Las cuotas se depositan en la~ instituciones de crédito de 
manera individual y a favor del trabajador. 

3.- Estas cuentas individuales tienen dos ~ubcuentas; la del 
Seguro para el f;:etit·o, y la ,del Fondo Nacional para la Vivienda. 

4.- El saldo de la cuenta del SAR, se ajustará por indices, y 
causará un interés a una tasa mayor del 2% pagadero mensualmente. 

5.- Eventualmente el trabájador podrá traspasar fondos para una 
sociedad de in~ersión exclusivante. 

6.- El trabajador podrá retirar su fondo, hasta que cumpl~ los 65 
aAos de adad o tenga derecho a recibir pensión del seguro social . 

. 
7.- Al concluir la relación laboral, ~l trabajador puede retirar 
hasta el 10% del saldo de su cuenta para su riesgo de desempleo. 
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INFORMACION A TRAVES DE DISCOS MAGNETICOS 

REGLA 9-B: En relación a los1 dispositivos magnéticos. estos deben 
de contener toda la información relativa a los prov~edores que 
representen un 95% de las operaciones de los contribuyentes, asi 
como la de sus princi[ales clientes que representen el 100% de 
las exportaciones en su caso, cuando sea para la solicitud de 
compensación o devolución de saldas a favor del Impuesto al Valor 
Agregado. La Secretaria de Haciemda y Crédito Póblico precisa las 
ca.r-acteristicas del sistema opet·ativo, los datos ·que deben 
contener las etiquetas que se adhieren en el discrr para su 
presentación, asi como las post~iones de los archivos para la 
identificacióh de clientes.y proveedores. Dichos discos serán 
devueltos por la autoridad dentro de los seis meses siguientes. 

Es preciso aclarar que la presentación de los discos 
megnéticos no es obligatoria para quienes tributan en el régimen 
simplificado del Impuesto Sobre la Renta. 
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QUIENES ESTAN OBLIGADOS A DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS: 

La regla ~2-A, del 26 de Diciembre de 1990, dice que las 
personas fisicas o morales estarán obligadas.a dictaminarse en 
base al art. 52 del C.F.F. cuando se encuentre en los siguientes 
supuestos: 

1.- Que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 
ingresos acumulabl~s superiores a cinco mil millones de pesos. 

2.- Que el valor de sus activos determinados conforme a la ley, 
sea· superior, a diez mil milloenes de pesos. 

3.- Que 
/ 

servicios 
anterior·. 

por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan 
en cada uno de los meses del ejercicio 

prestado 
inmediato 

4.- Las que esten autorizadas para recibir donativos deducibles 
en los tet·minos de la ley del Impuesto Sobre la f':enta. En este 
caso el dictamén se realizará en f.or·ma simplificada de acuen:to a 
reglas e:-:pedidas por la Secretat·ia 'de Hacienda y Crédito Público. 

Lo dispuesto ebn este punto número 4, no es aplicable a las 
instituciones de asistencia o beneficiencia autorizadas por la 
ley de la materia del contribuyente a que se refiere el art. 67-I 
del la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

37 



A~O BASE DE REVISION 

f':eglc\ 2:::. publicada el 15 de m¿ffzo de 1991. dice~ F'at-a lo~~ 

e+ectos de lo dispuesto en la F.IV del artículo tercero, de la 
ley que re+orma. adiciona y deroga diversas disposiciones 
+iscales, que +ue publicada en el Diario O+icial de la Federación 
el 26 de Diciembre de 1990, los contribuyentes tomarán como 
ejercicio a dictaminar por el a~o de 1990, el terminado al 31 de 
Diciembre de dicho a~o, tomamdo en cuenta la in+ormación del 
ejercicio inmediato anterior para determinar si se encuentra en 
alguno de los supuestos a que se re+iere la F.I del art. 32-A del 
Codigo Fiscal de la Federación. 

{:.)fHICULO 
p a t- t- a ·fo , de 1 
sigue: 

SEGUNDO: Se re+orma el articulo 
Codigo Fiscal de la Federación, 

64 F.I .• pr-imer
para quedar como 

A partir del l o. de Enero de 1992. es como sigue: 

ART. 64. Determinar en primer lugar, las contribuciones 
omitidas en los ejercicios terminados en 1990 y 1991, por lo que 
se hubiera o debio prese ntar declaración, asi como las 
contribuciones correspondientes a l periodo transcurrido entre la 
+echa de terminación del último ejercicio y el momento en que 
ejerzan las citadas +acultades. 

A partir del lo. de Enero de 1993, es como sigue: 

64. 
ejercicios terminados en 
presentar declaración. 

las 
19r:10. 

contribuciones omitidas por los 
1991 y 1992, por los que se debió 

A partir del lo. de Enero de 1994, es como sigue: 

ART. 64. Determinar las contribuciones omitidas en los 
ejercicios tet-minados en 1990, 1991, 199:;~ y 19c¡i:.::;, prn·- los que:· SE~ 

debió presentar declaración, a más tardar un dia anterior a aquel 
en que se ejerzan las facultades de comprobación. 
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I. CARTA PRES~NTACION DICTAMEN 
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. III. ESTADOS FINANCIEROS: 
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2. Estados de resultados 
3. Estados de variaciones en la inversión de los accionistas 
4. Estados de cambios en la situación financiera 
5. Notas a los estados financieros 

IV. INFORMACION ADICIONAL: 

Informe y opinión sobre la revisión de la situación fiscal. 

V. INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(NO APLICABLE). 

VI. ANEXOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Análisis comparativo de gastos por subcue~tas: 

a. Operación 

b. Gastos y productos financieros 

c. Otros gastos y productos 

d. Relación de contribuciones féderales a cargo y retenidas. 

e. Conciliación entre el resultado contable y el fiscal para 
efectos del impuesto sobre la renta. 

f. Conciliación entre los ingresos mostrados en el estado de 
resultados y los declarados para efectos del impuesto so
bre la renta e impuesto al valor agregado. 

~· Relación de contribuciories por pagat al cierre del ejerci 
cio a cargo y retenidas. 



OGalaz,Gúnx•z Morl'ín. 
Cha,·ero. \hmazak i 

ANEXO No. Il. 

~~n~ej? pe ~~n~s~ración y Accionistas de 
.. ..,...........,._. ...................... -...,_ 

Querétaro, Qro. 

Hemos examinado el balance general de~-· ·-"'~· 
6

;, S. A., al 30 de no
viembre de 1988 y 1987 y los estados de ;e_Súitad"os·, de variaciones en el 
capital contable y de flujo de efectivo que le son relativos por los años 
que terminaron en esas fechas. Nuestro examen se efectuó de acuerdo con 
las normas de auditoria generalmente aceptadas, y en consecuencia, incluyó 
las pruebas de los registros de contabilidad y los demás procedimientos de 
auditoria que consideramos necesarios en las circunstancias. 

La empresa durante 1988 no ha continuado la construcción de su planta indu~ 
trial por lo que la fecha de iniciación de operaciones es incierta, sin 
embargo desde el ejercicio 1985 inició operaciones de comercialización. 

En nuestra opinión, sujeta a lo mencionado en el párrafo anterio:i:: ,.·· 1os es
tados financieros adjuntos_ªn~es _m~~~ionados, presentan razonablemente la 
situación financiera de:.~ ·_,S. A, al 30 de noviembre de 1988 y 
1987 y los resultados d;-:;us. oper~~i~nes, las variaciones en el capital -
contable y el flujo de efectivo, por los afios que terminaron en esas fe
chas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados 
que fueron aplicados sobre bases consistentes . 

México, D. F. 
Enero 20, 1989. 

SA-008-A 

. , --- ~ ......... ~ .. ., ... _,_ ........ _ ..... .............. ... .... ... 
Contadores Públicos y Consultores -

_..,,,.... 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(millones de pesos) 

A C T I V O 

Efectivo 
Clientes afiliadas 
Cuentas por cobrar a afiliadas 
Otras cuentas por cobrar 

Activo circulante 

Terrenos (incluye revaluaci6n), (nota 3) 

Inversiones en proceso 

Gastos por amortizar, neto (nota 4) 

Activo total 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 8 

1 
471 
157 

36 

665 

464 

15 

144 

1 288 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 7 

l 
173 
211 

385 

329 

16 

90 

820 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

GERENTE GENERAL 

.-- . 
_,,, -:;.,i - .... - -- -

--..:·..;;-.... ..:.. .. -:~ ... 



III.1 

1 9 8 8 1 9 8 7 

PASIVO 

Cuentas por pagar $ 10 $ 181 
Otras cuentas por pagar a afiliadas 405 2 

Pasivo a corto plazo $ 415 $ 183 

e A P I T A L CON T A B L E (nota 5) 

Capital social $ 10 $ 10 
Actualizaci6n del capital social y 
utilidades acumuladas 913 457 

Insuficiencia en la actualizaci6n 
del capital 224) 57) 

Utilidades acumuladas 89 2 
Utilidad neta del ejercicio .85 225 

Capital contable $ 873 $ 637 

Total pasivo y capita.l contable $ 1 288 $ 820 



ANEXO No. III.2. 

ESTADO DE RESULTADOS POR LOS ~O& TERMINADOS EL 

30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(millones de pesos) 

1 9 8 8 1 9 8 7 

Ventas netas $ 3 577 $ 1 339 

Costo de ventas 3 461 973 

Gastos de operación 7· 5 

Utilidad de operación $ 109 $ 361 

Costo integral de financiamiento: 
(Gastos) y productos financieros $ 83 $ 4 

Ganancia o (pérdida) por posición 
monetaria 92) 

$ 9) $ 4 

Utilidad después de finan-
ciamiento $ 100 $ 365 

Otros gastos y productos, neto 1 1 

Utilidad antes del impuesto so-
bre la renta $ 101 $ 366 

Impuesto sobre la renta 16 141 

Utilidad neta del ejercicio $ 85 $ 225 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

GERENTE GENERAL 

.................. 

LUI 5 RENDON H;" . . 
...-_ ......... .,.._ ...... 

---~---~-------------------------------------..... 



ANEXO No. 111.3. 

~-.-,., ~ _..... ................................. - "-... 
r - -- ·, 

·-.....;.;;,.;...:;----...- ............. .,..;. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS 

TERMINADOS EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(millones de pesos) 

AUMENTOS 

Actualización del capital social y de 
utilidades acumuladas 

Resultado del ejercicio 
Reserva legal 

Aumento del ejercicio 

DISMINUCIONES 

Insuficiencia en la actualización del 
capital 

Dividendos pagados 
Traspaso a la reserva legal 

Disminuciones del ejercicio 

Aumento neto del ejercicio 
Saldo al iniciarse el ejercicio 

Capital contable al final de 
ejercicio 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 8 

456 
85 

1 

542 

166 
138 

1 

305 

237 
636 

873 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 7 

288 
225 

1 

514 

117 
22 

1 

374 
263 

637 

Las notas adjuntas son parte integrante qe este estado financiero 

GERENTE GENERAL 



ANEXO No. III. 4. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR LOS AÑOS TERMINADOS 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(millones de pesos) 

FLUJO DE EFECTIVO DE OPERACION: 

Utilidad neta del ejercicio $ 
Más (menos) partidas que no requieren 

de efectivo: 
Amortizaciones 
Ganancia o (pérdida) por posici6n 
monetaria 

Recursos aportados por las 
operaciones 

Inversfón o financiamiento: 
Incremento o disminuci6n en clientes 
Otros activos y pasivos circulantes, 
neto 

Efectivo generado por las ope
raciones 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

Efecto monetario sobre inversiones tem
porales 

Suman las fuente de financia
miento 

Total fuentes de efectivo 

APLICACIONES EN EFECTIVO: 

Efecto monetario sobre pasivos con 
financiamiento 

Dividendos pagados 

Suman las aplicaciones de 
efectivo 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 8 

85 

8 

45 

138 

298) 

251 

91 

47 

47 

138 

o 
138 

138 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1 9 8 7 

225 

3 

13) 

215 

76) 

129) 

10 

14 

14 

24 

1 
22 

23 



Incremento de efectivo e inversiones 

temporales 
Saldo al iniciar el ejercicio 

Saldo al 30 de noviembre de 

1988 y 1987 

$ o 
1 

$ 1 

ANEXO No. III. 4. 
2. 

$ 1 
o 

$ 1 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 

GERENTE GENERAL 

1 . 
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ANEXO No. III.5. 

_, S. A. 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(millones de pesos) 

l. OPERACIONES. 

Desarrollo ·del proyecto. 

La compañía inició operaciones de comercialización de productos de vi
drio borosilicato. Al 30 de Noviembre de 1988 las obras de construc-
ci6n e instalación se encuentran en etapa de estudio. 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 

a. Tratamiento contable de los efectos de la inflación 

Se reconocen en los estados financieros básicos los efectos de la 
inflación en .aquellps rubros en los cuales el impacto inflaciona
rio es más importante, conforme lo establece el Boletin B-10, pr~ 
mulgado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

A continuación se describen los rubros que han sido actualizados, 
así como el método seguido para su actualización: 

Inmuebles 

Los efectos de la inflación se han venido reconociendo desde -
hace años vía actualización en el renglón de inmuebles. En g~ 
neral, los activos se valuaron al costo histórico más la actua 
lización determinada con la aplicación de factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Gastos por amortizar 

Los saldos de gastos por amortizar, amortización acumulada y 
del ejercicio son actualizados, utilizando para ello factores 
derivados-del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

~ 

Actualización del capital social y de utilidades acumuladas 

El objetivo que se persigue es presentar la inversión de los 
accionistas al cierre del ejercicio, en términos del poder ad
quisitivo de la moneda, equivalente al de las f"echas en que se 
hicieron las aportaciones y en que las utilidades les fueron 
retenidas. 



\ 

/\Nl·:x" No. 

Resultado por posición monetaria 

El resultado monetario es producto de mantener activos y pasi
vos monetarios durante períodos inflacionarios, que están ex
presados en unidades monetarias que, al conservar su valor no
minal, disminuyen su poder adquisitivo. En consecuencia en el 
caso de activos monetarios ésto provoca una pérdida y en el c~ 
so de pasivos monetarios una ganancia. El efectq neto se pre
senta en los resultados del ejercicio, dentro de los conceptos 
que forman el costo integral de financiamiento. 

Exceso o insuficiencia en la actualización del capital 

Este concepto se determina por la suma algebráica acreedora o 
deudora respectivamente de los saldos actualizados de los ren
glones de resultado por posición monetaria patrimonial y resu~ 
tado por tenencia de activos no monetarios, incluyendo el sup~ 
rávit inicial obtenido en la primera actualización. 

El resultado por tenencia de activos no monetarios, invariabl~ 

mente se presenta directamente en el capital contable. 

b. Gastos de mantenimiento 

Los gastos de manteni1lliento y reparación se registran directamen
te en los costos y gastos del ejercicio en que se efectúan. 

c. Amortización de cargos diferidos 

La amortización se efectúa con base en. el método de línea recta a 
las tasas indicadas en la nota 4 las cuales varían según el con
cepto del gasto amortizable. 

3. ACTIVOS FIJOS. 

a. Durante 198.8 nuevamente se actualizaron los valores del activo fi 
jo. La actualización se determinó utilizando factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

b. El análisis de las propiedades es el siguiente~ 

1 9 8 8 
Costo Reval uación T o t a 1 

'I'errenos $ 9 $ 455 $ 464 

1 9 8 7 
Costo Revaluaci6n T o t a 1 

Terrenos $ 9 $ 320 $ 329 



4. GASTOS POR AMORTIZAR. 

ANEXO No. I II • 5. 

3. 

Se detallan los conceptos más importantes que integran este saldo: 

Gastos de instalación 
y organizaci6n 

Revaluación 

5. CAPITAL CONTABLE. 

$ 

$ 

1 9 8 8 

8 
136 

144 

1 9 8 7 

$ 

$ 

8 
82 

90 

Tasa de 
amortización 

5% 
Según el,, con
cepto 

a. El capital social esta representado por 10 000 acciones liberadas 
nominativas con valor nominal de mil pesos cada una. 

b. El capital contable incluye utilidades acumuladas y resultados de 
actualización de activos que en caso de distribuirse estarán suj~ 
tos en determinadas circunstancias a la retenci6n del Impuesto s~ 
bre la Renta de a~uerdo con los ordenamientos legales correspon-
dientes. 

c. La integración de la actualizaci6n del capital social y utilida
des acumuladas es el siguiente: 

Actualizaci6n del capital social 
y otras aportaciones 

Actualización de utilidades acu
muladas 

$ 

$ 

1 9 8 8 

706 

207 

913 

1 9 8 7 

$ 409 

48 

$ 457 

d. El déficit por tenencia de activos no monetarios del ejercicio 
1988 ascendió a $ 80 y $ 140 en 1987. 

6. TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS AFILIADAS. 

Las principales transacciones con compañias afiliadas son las siguien
tes: 

Ventas 
Compras 
Productos financieros 

$ 

1 9 8 8 

3 577 
3 452 

83 

$ 

1 9 8 7 

1 339 
1 280 

7 



7. PERDIDAS FISCALES POR AMORTIZAR. 

ANEXO No. III.5. 

4. 

Al 30 de noviembre de 1988 existen pérdidas fiscales pendientes de 
amortizar por un monto de $ 48 el beneficio fiscal que resulte de la 
amortización de estas pérdidas será reconocido en su caso en el ejerci 
cio en que sean amortizadas. 

8. EFECTOS DE LA INFLACION EN LA COMPARABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los balances generales al 30 de noviembre de 1988 y 1987 están expres~ 
dos en moneda.de poder adquisitivo a esas fechas y los estados de re
sultados que les son relativos se presentan en moneda de poder adqui
sitivo de las fechas en que la empresa efectuó sus operaciones; conse
cuentemente, no son comparables. 

Con el propósito de mejorar la comparabilidad de los estados financie
ros, en seguida se proporciona cierta información financiera ajustada 
con base en factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consu 
midor. 

Ventas netas (1) 
Utilidad de operación 
Utilidad neta (1) 
Activos totales (2) 
Pasivos totales (2) 
Capital contable (2) 

(1) 
$ 

Cifras 
1988 

3 577 
109 

85 
1 288 

415 
873 

actualizadas 
1987 

$ 3 017 
813 
506 

1 398 
310 

1 085 

(1) El factor promedio utilizado es de 125.3. 

(2) El factor utilizado es de 70.5. 

9. PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL. 

Cifras en 
estados - -
financieros 

1986 

$ 1 339 
361 
225 
820 
182 
636 

En el ejercicio terminado el 30 de noviembre de 1988, la empresa no -
cuenta con personal y sólo está administrada por un gerente. 

GERENTE GENERAL 

ING. LUIS RENDON HERRERA 
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ANEXO No. IV. 

S. A. 

INFORME Y OPINION SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

POR EL AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

México, D. F., 30 de Juriio de 1.989. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración Fiscal Federal del Centro 
México, D. F. 

A. Declaro bajo protesta de decir verdad que emiti mi dictame~ 
apegándome a lo dispuesto en el Articulo 52 del Códiao Fis
cal de la Federación y disposiciones aplicables de sÚ Reglª 
mento, en relación con la revisión que practiqué, conforme 
a las normas de auditoria generalmente ac.eptadas, con el 
objeto de expresar una opinión sobre Ja preseptación razon2 
ble de los estados financieros de ·_ , S. J. •• , 
oor el año aue terminó el 30 de Noviembre de 1988. Emiti 
dicha opinióñ en_tni dictamen del 20 de enero de. 1989. 

Como parte de mi examen revisé la información y documenta
ción adicional preparada por la compañía, que se presenta 
en los anexos VI. a a VI. g. Verifiqué esta información y 
documentación mediante pruebas sele.c-r.ivas, utilizando los 
orocedimientos de auditoria aolicables en las circunstan
~ias, dentro de los alcances necesarios para poder expresar 
~i opinión sobre los estados financieros tomados e;; conju~
to, cie acuerdo con las norma e: de a u di to.ria ge:-;eré.lmer.te 
aceptadas. Dentro de m±-s procedirr.i.-e-ntc:is: 

l. Revisé el cumplimiento de las obligaciones f.:.::::ales di:: 
la compañia como contribuyente y como re~eñedora, las 
cuales están desc:-.itas er.. el ar.exo VI.ci.:!.: y no 
observé orr.isión alguna. Mi revisión no comprendió la 
na~uraleza, valores y demás carac~eris~icas ce los 
bienes e::. cuanto a su correct.a clasif ice.ció;; a:-ance-
1aria, ~i las res~riccio:J.es o requisitos es?eciales 
para s~ importación y exportació~. 

' ¡, 
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5. 

6. 

ANEXO No. IV. 
2 • 

Verifiqué el cálculo correcto y el entero de los im
puestos, aportaciones de seguridad social y derechos 
que\se causan por ejercicio aplicables a las menciona
das bases. En el caso de retenciones del impuesto 
sobre sueldos y salarios, y aportaciones de seguridad 
social, lo hice sobre la base de pruebas selectivas. 

Me cercioré en forma razonable, de que los bienes y 
servicios adquiridos por el contribuyente estaban debi 
damente registrados en contabilidad y fueron recibidos 
y prestados respectivamente; pero no determiné si los 
precios pagados por el los son razonables de acuerdo 
con las condiciones el mercado. 

Revisé en función de su naturaleza y a la mecánica de 
aplicación utilizada en ejercicios anteriores, las pa~ 
tidas que integran: a) La conciliación entre el resul 
tado contable y el fiscal para efectos del impuesto 
sobre la renta; b) la conciliación entre los ingresos 
dictaminados y los declarados para efectos del 
impuesto sobre la renta y demás contribuciones que se 
causan por ejercicio; y c) el cálculo ,de la. partici
pación del personal en las utilidades. 

Revisé los saldos de las cuentas incluid~s en el anexo 
Vl.a. 

"'"--..---- ... _,___ *IJ 

Durante el ejercicio .~---. -· .. S. A., no obtuvo 
estímulos fiscales, asi como '"tampoco resoluciones que 
modificaran su situación fiscal. 

7. Durante el ejercicio.;,,__ . - . : S. A., no fue res-
ponsable solidaria corno· rét"eñeaorá en )a enajenación 
de acciones efectuadas por residentes en el extranje
ro. 

8. Los saldo~ y transacciones con los principales accio
nis-.t-as, subsidiarias, -asociadas y afiliadas se des
criben en la not~ 6, a los estados financieros. 

En mi opinión, que está circunscrita a mi examen de los estados 
financieros y a las áreas de competencia del Contador Público, 

.- .... · .~~.~. · _T_ ~. ·. ;: cumplió debidamente con las disposiciones 
fiscales. reae·rales vigem:.es por el año que terminó el 30 de 
noviembre de 1988. As irnisrno, en mi opinión la información y 
documentación adicional oresentada en los anexos VI.a a VI.g es~á 
presentada razonablemen~~, en todos los aspectos importantes en 

• 



C Calaz. Gúme/ . .'\ Jorf'i n. 
Chan•ro. )¿1mazak i 

ANEXO No. IV. 
3. 

relación con los estados financieros en conjunto. Dicha informa
ción adicional se incluye para fines de análisis por parte.de la 
Dirección General de Auditoria y Revisión Fiscal y no constituye 
una parte de los estados financieros necesaria para una presenta
ción razonable de la situación financiera, de los cambios en 
ella, de los resultados ds operación, o de las vari~ciones en la 
inversión de los accionistas. 

S.L-005-A 

(1~~ 
~::i;;UIN · ALVAREZ 
/~~ntadpr PúblicL() _ 

Re~-~ 



VI.A 

A) AN~LISIS COMPARJ\TIVO DE GASTOS DE OPERACION 

(EN MILES DE PESOS) 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

HONORARIOS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

SEGUROS Y FIANZAS 

NO DEDUCIBLES 

GASTOS VARIOS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

AÑO QUE TER~INO EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE: 

1 9 8 8 1 9 8 7 

$ 3,360 $ 3,360 

3,015 2,050 

107 

8 

4 

113 59 

107 

$ 6,702 $ 5,481 
======== ======== 



VI.B 

B) ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS POR 
SUBCUENTAS. 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 30 DE NÓVIEMBRE DE 1988 Y 1987 

(EN MILES DE PESOS) 

PRODUCTOS FINANCIEROS : 

INTERESES COBRADOS A SOCIEDADES 
MERCANTILES. 

GASTOS FIN~..NCIEROS : 

INTERESES PAGADOS A SOCIEDADES 
MERCANTILES. 

COMISIONES Y SITUACIONES 
BANCARIAS. 

(GASTOS) Y PRODUCTOS FINANCIEROS 

1 9 8 8 

$ 83,053 

393 

393 

$'82,660 
======== 

1 9 8 7 

$ 7,023 

3,114 

10 

3,124 

$ 3,899 
======= 



VI.e 

C) ANALISIS COMPARATIVO DE OTROS GASTOS Y PRODUCTOS POR 
SUBCUENTAS. 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 Y 1987 , 

( EN MILES DE PESOS) 

OTROS PRODUCTOS 

ARRENDAMIENTO COBRADO A 

SOCIEDADES MERCANTILES. 

1 9 8 8 

$ 1,359 

1 9 8 7 

$ 1,359 
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VI. D. 1 
( 1 DE 4) 

D) RELACION DE CONTRIBUCIONES FEDERALES A CARGO Y RETENIDAS 

AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

(EN MILES DE PESOS) 

CONTRIBUCION 

LA EMPRESA ES 
C~USANTE DE 
LOS SIGUIENTES 
IMPUESTOS: 

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA /l.L 
INGRESO DE LAS 
SOCIEDADES MER 
CANTILES: 

FECHA DE PAGO 

EN DECLARACION 
ANUAL PRESENTADA 
EL 27 DE FEBRERO 
DE 1989, CON OP. 
DE CAJA NO 373092 

IMPOR';rE 
PAGADO 

SE DETERMINO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

BASE NUEVA 
BASE TRADICIONAL 16,46"2 
MENOS PAG.PROV. (55,329) 

SALDO A FAVOR $ (38,867) 

TARIFA 
TASA 

O CUOTA BASE 
APLICABLE GRAVABLE 

ART.10 (48,208) 
ART.13 BIS 63,560 

l 
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D) RELACION DE CONTRIBUCIONES FEDERALES A CARGO Y RETENIDAS 

AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO AL 

(EN MILES DE PESOS) 

(CONTINUA) 

IMPORTE 
FECHA DE PAGO PAGADO 

VALOR AGREGADO ACTIVIDADES 
GRAVAD.Zl..S. $ 54 9 I 077 

IMPUESTO·ACREDITADO: 

DEL EJERCICIO $ 518,800 

IMPUESTO PAGADO: 
DENTRO DE LOS 10 
DIAS SIGUIENTES 
AL MES EN QUE SE 

_CAUSO. - $ 30, 277 

TARIFA 
TASA 

O CUOTA BASE 
APLICABLE GRAVABLE 

15% $ 3660,516 

. 
f 
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VI. D.1 . 
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~'"':"·:::.~~?=~~~-~~:~~-- ~ ---- --- - ~- ~ - --"-- , .,_ -. 
-D) .RELAé·ION-::::DE· CONTRIBUCIONES FEDERALES A CARGO Y RETENIDAS 

- :~:·· ANO QUE TERMINO EL 3 O DE NOVIEMBRE DE 19.88 

CONTRIBUCIOÑ 
' LA EMPRESA ES 

RETENEDORA DE 
LOS SIGUIENTES 
IMPUESTOS: 

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA POR 
PAGOS A PERSO-
NAS FisrcAS.DE: 

(EN MILES DE PESOS) 

(CONTINUA) 

IMPORTE. 
FECHA DE PAGO PAGADO 

HONORARIOS A PERSONAS FISICAS: $ 241 

DENTRO LOS 7 
DIAS SIGUIENTES -
AL MES .EN QUE -
SE CAUSO $ 203 

DIFERENCIA A -
CAR,GO DEL CON-
TRIBUYENTE. $ 38 

TARIFA 
TASA 

O CUOTA 
APLICABLE 

10% 

BASE 
GRAVABLE 

2,415 

"" - 1 DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD°', QUE ESTA RELACION 
INaLUYE TODAS LAS CONTRIBUCIONES FEDERALES A QUE ESTA SUJETA 
ESTA EMPRESA, EXCEPTO LAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION, . ASI 
COMO TODAS LAS OBLIG.21.CIONES SOLIDARIAS QUE TIENE COMO 
RETENEDORA DE CONTRIBUCIONES FEDERALES .. ·. 
DURANTE EL EJERCICIO LA EMPRESA NO OBTUVO ESTIMULOS, 
AUTORIZACIONES SUBSIDIOS O EXENCIONES FISCALES. 

A T E N T A M E N T E 

=~. LUIS RENDON HERRERA 
GERENTE GENERAL. 



D) RELACION DE CONTRIBUCIONES FEDERALES A CARGO Y RETENIDAS 

AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

(EN ,MILES DE PESOS) 

( CON'I'INUA) 

CONCILIACION CON RESULTADOS 

GASTOS DE OPERACION: 

HONORARIOS PAGADOS 

MENOS HONORARIOS PAGADOS A 
SOCIEDADES MERCANTILES. 

BASE DEL IMPUESTO 
% LISR 

IMPUESTO CAUSADO 
IMPUESTO PAGADO 

DIFERENCIA A CARGO 

$ 

$ 

IMPORTE 

3,015 

600 

2,415 
X 10% 

241 
203 

.... ~ .;, o 

V J. n. 1 

( 4 lll: 4 J j 



VI.E 

E) CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ANO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

(EN MILES DE PESOS) 

UTILIDAD CONTABLE 

~~S PARTIDAS NO DEDUCIBLES Y 
ACIDfULABLES : 

AMORTIZACION REVALUADA DE CARGOS 
DIFERIDOS. 
GANANCIA POR POSICION MONETARIA 
GANANCIA INFLACIONP~IA 
COSTO DE VENTAS 

MENOS PARTIDAS DEDUCIBLES O NO 
ACUMULABLES: 

DIVIDENDOS PAGADOS 

INGRESOS POR INTERESES TOTALES 
PERDIDA INFLACIONARIA 

COMPRAS 

RESULTADO FISCAL 

• 

$ 

TITULO VII 

$ 101,236 

7,125 
92,255 

(137,p55) 

63,561 

TITULO II 

$ 101,236 

92,255 
110,378 

3459,311 

(137,055) 

(83,053) 

(139,094) 

(.]452,186) 

(48,208) 

,.,,.... 



F) 
CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS MOSTRJi.DOS EN EL ESTADO DE RESULTADOS 

Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO 

AL V.Z:iLOR AGREGADO AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

(EN MILES DE PESOS) 

TITULO VII TITULO II 
INGRESOS SEGUN ESTADO DE RESULTADOS $ 3 576,623 $ 3 576,623 
1AS: INGRESOS ACUMULABLES PARA I. S .R: 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
840 840 

NTERESES COBRADOS A SOCIEDADES 
MERCANTILES 

83,053 
P ..... ~A..~C IP. INFLACIONARIP. 

110,051 
IIDENDOS COBR.Z\.DOS 

519 519 
INGRESOS SEGUN DE:CLJ..R..ACION ANUJ..L DEL IMPUESTO SOBRE L.~ REN'I"A $ 3,661,035 $ 3,688,033 

ENOS: INGRESOS NO AC'GMULJl.BLES PARA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGJ..DO: 
( 

POR DIVIDENDOS 
519 519 

INFL..Z\.CIONAIUA. 
110,051 

.s: INTERESES COBRADOS A SOCIEDADES 
RCANTILES 

83,053 
INGRESOS SEGüN DE e :...AR.Z\. e ::r OK J. ..... ~UAI. s 3,660.516 ... 

3,660,Slé :;, 



VI.G 

\ 

G) RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR AL CIERRE DEL 
EJERCICIO. 

A CARGO Y RETENIDAS 

AÑO QUE TERMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

c o N e E p T o 

IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

HONOR~RIOS 

(EN MILES DE PESOS) 

IMPORTE 

$ 9,116 

38 

NO. DE 
FECHA OPERACION NOMBRE 
DE, PAGO DE CAJA BANCO 

13-XII-88 2,473 S.H.C.P. 

A LA PRESENTACION DEL DICTAME~ 
FISCAL, AUN NO SE HABIA PAGADO 
ESTA DIFERENCIA, LA CUAL SE 
PRESENTARA POSTERIO.RMENTE. 



HAFF-5 
SOBRE ENAJENAtlON bE ACCIONES·· 

.. 

... 
'• . ' ~ 

O ADMINl8T"ACION FISCAL.. FEDERAi.. d DE"'4 BU!\ D!t. &.lt1 • 

.. !. . ... ~ . ; .. 

CLAVt 
A,, 

PARA LOt E1tCTOS A, LO!: QUE u .RE~IEf!iEN ~os AAt. 10l V 1go b~ LA Ll:Y E>P:t. IMPU!~TO soent LA RENTA y ART. 12& Ym DE 
SU REGLAMENTO, fiREUNTAMOS EL OICTAMtN FISCAL ~OEIR~ ENAJENACION Dt ACCIONES t-'ORMULAOO POR C J» R RELATIVO A 
LA ENAJENACION DE ~CCIONES Dt MI PROPIEDAD. CONFO!lM! A LOS ~IGUIENTES bATO~:-, 

fOENTIFICACSON OEL l::NAJENANTe: 

NUMERO 

UTA DO 
D.F .. 

ACTIVlbAD PRIPONOERANTE 
WLUDO 

R,f,C. 

CATOS OE LA OPEAACION MILES CE PESOS 

FECHA Ol LA Ot!ÁACIOH 
rrcH' o~ nUlllT4CION 
DI u orr•~llACION o t•co 
uov1s1otfi.L · 

DI.\ MES ARO DIA MtS ARO 

... 
. ¡ . 

. ' . 
DATOS DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINARA 

OMfs -· _ ""'. . NO. D~f!J1,Tlt0 

IRMA DE CONFORMlbAD 

. u~.a.o, 

MONTO 0( L.\ !kAJINACION 

A ANCIA o l'f; i510 IS .\l. 

' lt'17
1
7Jl 

DA tni; hl"I 

NOMBR 

:\!. 

cono DE AOQUIS:ICIOH AJUSTADO 

. $ H7'2J.S 

IMPUUTO RtUNIDO O Di'.CLARAOO 

f 174• 489 

·'· ~o 

IOENTll"ICACJON Clt LA SOCIEDAD. EMISORA 

$C tHCUCHT"A Olc;TAMIN.\OA 
P41lA EFECTOS FIS LES 

ti 0 NO 

CONTftOLADORA 

SIC] NO~ • 

~ • , •. •••··-- •·•• •A•& 

CONTl'IOL4t111· 

SI[') NO b 

H •. lJO 
CONSOLIDA UTAi1US tlMNClt.HUS 

rARI. eneros ,.cALtS 
s1 uon 

F ¡ 



México, D.F., 29 de mayo de 1991. 

P r e s e n t e, 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 172 y 126 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta en vigor, he examinado los anexos que se acompa
ñan y que se refieren a la determinación del costo promedio por acción y el 
resultado obtenido en la enajenación de 120,000 acciones de Distribuidora --

-, S.A. de. C.V., lle~ada a cabo el día 2 de abril de 1991 entre 
:ustedes como enajenantes y el señor como adquirente. 

Mi examen se llevó a cabo de acuerdo con las normas de auditoría generalmen
te aceptadas y, en consencuencia, incluyó los procedimientos de auditoría -
que consideré necesario$ en las circunstancias, lo cual me permitió verificar 
el cálculo del costo fiscal promedio por acción en los términos de los artíc~ 
los 99, 19 y 19-~ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Verifiqué l~ anti
güedad en la tenencia de las acciones, la fecha de adquisición y el costo co~ 
probado de adquisición de las acciones mediante la revisión de los libros de 
actas y de registro de accionistas, Igu~lmente verifiqué los cálculos para d~ 
terminar las utilidades por acción generadas de acuerdo a los resultados de -
las declaraciones fiscales de los ejercicios aplicables que fueron presenta-
das de acuerdo a lÓ que establecen las disposiciones en materia fiscal. Asi
mismo hago constar que de acuerdo con la contabilidad de la emisora no hubo -
utilidades o dividendos percibidos o pagados por la Sociedad, 

Para determinar el resultado de la venta de las acciones me cercioré del pre
cio de venta consignado en el contrato de compraventa respectivo, pudiendo -
comprobar al compararlo con el costo f.iscal promedio que hubo una pérdida de 
$ 351'264,000 y por lo tanto no se generó impuesto en la operación, habiéndo
se presentado la declaración sin saldo a pagar por el adquiiente con fecha 22 
de abril d~ 1991, misma que revisé en su oportunidad. 

RIO Ml.XCOAC NO. 25-10, C.P. 03940, MEXICO, D.F. TELS, 534-97-23 y 534-18-49 



__ -·- -r-··~ ....... '° ... ~dJ.c.::uJ.o ae.L costo promedió~Ydel resultado obtenido en la -
enajenación de acciones correspondiente a que se refieren los anexos que se 
acompañan fueron determinados correctamente de acuerdo a lo que dispone la -
Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento en vigor. 

Con base en el alcance de mi trabajo no determiné incumplimiento a las dispo 
siciones fiscales. Asimismo, manifiesto que no me encuentro dentro de impedI 
mento profesional alguno para emitir este dictamen. 

... 

-. 

tu e Beristain 
.G.A.F.F. No, 2375 



PRECIO DE VENTA 

EN LA ENAJENACION DE 120,000 ACCIONES DE 

DISTRIBUIDORA -, S.A. DE C.V. 

CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DE 1991 

RESULTADO.FISCAL EN LA ENAJENACION 

POR ACCION 

$ 2,081.10 

•, 

NO. DE 
ACCIONES 

120,000 

COSTO PROMEDIO (ANEXO 2) 5,008.30 120,000 

PERDIDA EN LA ENAJENACION 

IMPUESTO RETENIDO 

2375 

México, D.F. 
29 de mayo de 1991. 

TOTAL 

$ 249'732,000 

600'996,000 

$(351'264,000) 

============== 

$ o 
============ 



ENAJENADAS EL 2 DE ABRIL DE 1991 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO 

FECHA DE NO. DE VALOR COSTO COMPROB. FACTOR DE IMPORTE ADQUISICION ACCIONES NOMINAL DE ºADºUISICION ACTUALIZACION ACTUALIZADO 
24.:.JUL-1981 200 $ 1,000 $ 200,000 140.1418 $ 28 1 028,360 29-MAR-1990 119,800 1,000 207,200 (1 ) 1.2736 2631890 

120 ººº . $ 28'292.250 ========~=== 

UTILIDADES (PERDIDAS) ACTUALIZADAS 

EJERCICIO UTIL. (PERD) NO. DE UTIL. (PERD.) TERMINADO POR ACCION ACCIONES TOTAL 
MAR-82 1,487.3120 200 $ 297,462 111.4253 $ 33 '14 4, 793 MAR-83 4,962.3000 200 992,460 51. 7322 51'342,139 MAR-84 17,698.4460 200 3 1 539,689 30.0220 106'268,543 MAR-85 1,370.2980 200 . 274,060 18.9501 5 1 193,464 MAR-86 29,992.6580 200 5'998,532 11.3053 67 1 815,204 MAR-87 49,975,8940 200 9'995,179 5. 2904 52'878,495 MAR-88 219,824.3260 200 43'964,865 1.9180 84'324,611 MAR-89 343,699.5620 200 68'73~,912 1. 5844 108'911,517 MAR-90 1,384.9892 120,000 166'198,700 1.2736 211'670,664 DIC-90 (1, 158. 4559) . 120, 000 (139'014, 708) 1.0693 (148'845,179) 

$572 1 704,251 

DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS ACTUALIZADOS 

La sociedad emisora no ha distribuido dividendos en efectivo o 

COSTO FISCAL DE 120,000 ACCIONES $600'996,501 
=========== 

COSTO PROMEDIO POR ACCION $ 5,008.30 
=========== 

(1) En Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de .. marzo. de 1991 se 
incrementó el capital social en $ 299 1 500,000 mediante la capitalización de 
$ 298'982,000 de utilidades acumuladas y $ 518,000 pagados en efectivo. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUIDORA · S.A. DE C.V. 

DETERMINACION DE LA UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL NETA POR ACCION 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS DEL 

31 DE MARZO DE 1982 ÁL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

EJERCICIO UTIL. (PERD) UTIL. (PERD) TOTAL DE UTIL. (PERD) 
TERNINADO FISCAL l. S. R. P.T.U. NO DEDUCIBLES FISCAL NETA ACCIONES POR ACCION 

MAR-82 $ 1'253,955 $ 510,299 $ - 743,656 500 1,487.3120 
MAR-83 4'962,300 2'084,166 . 396, 984 2'481,150 500 4,962.3000 
MAR-84 17'698,446 7'433,347 1'415,876 . 8'849,223 500 17,698.4460 
MAR-85. 1'415,718 588,997 141,572 685,149 500 1,370.2980 
MAR-86 31'242,352 13'121,788 3'124,235 14 1 996,329 500 29, 992. 6580 
MAR-87 
TIT. II 6'952,141 2'433,249 
TIT. VII 43'116,539 18'108,946 
SUMA 50'068,680 20'542,195 4'538,538 24'987,947 500 49,975.8940 1 

MAR-88 
1 

TIT. II 79'604,050 27'861,416 
TIT. VII 130'230,282 54'696,716 
SUMA 209'834,332 82 1558,132 17'364,037 109'912,863 500 219, 8 24 . 3 2 6 o 
MAR-89 .' 

• ;1 

TIT. lI 154'935,566 55'635,953 
TIT. VII 190' 711, 639 80'098~888 
SUMA 345'647,205 135 1 734,841 38'062,583 l 71 ' 84 9, 7 81 343,699.5620 ...... '! 

MAR-90 814'966,946 299'500,352 79'185,809 20'784,035 415'496,750 300,000 1,384.9892 
DIC-90 (287'835,246) 59'701,537 (347'536,783) 300,000 '(l, 158 .4559) 

·.--.¡ 

.,.. 



ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO: 

ORGANIZACION: Este elemento se divide para su estudio en: 

1.- Dit·ección: 
gener-ales de 
desarrollo • 

Que asuma la responsabilidad de 
la empresa y de las desiciones 

las politicas 
tomadas en sus 

. 2.-- c'oot·dinación: Que adopten las obligaciones y necesidades de 
las partes integrantes de la empresa a un todo homogéneo y 
armónico. 

3.- División de labores: Que defina claramente la independencia 
de las ~unciones de operación, custodia y registro. 

4.- Asignación de responsabilidades: Que establesca con clari~ad 
los nombramientos dentro de la empr·esa, su jerarquía y delegLte 
facultades de autorización congruentes con las responsabilidades 
asignadas. 

PROCEDIMIENTOS: Este elemento se divide para su eptudio en: 

1.- Planeación y sistematización: se debe encontrar un 
instructivo sobre funciones de dirección y coordinación, la 
división de labores, el sistema de autorizaciones y fijación de 
responsabilidades. 

2.- Registros y formas: Un buen sistema de cpntrol interno debe 
~recurar procedimientos adecuados para el registro completo y 
correcto de activo, pasivos, productos y gastos. 

3.- Informe: 
actividades 
t·eal izarlas. 

Desde el punto de vista de la vigilancia , sobre las 
de la empresa y sobre el personal encargado de 
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PERSONAL: Este elemento se divide en 

1.- Entrenamiento: Mientras mejores programas de entrenamiento 
se encuentren en vigor, más apto sera el personal. 

2.- Moralidad: Es la columna sobre la que descansa la estructura 
del control interno. 

3.- E~iciencia: 
cada actividad. 

~ 

Esta dependerá del juicio personal aplicado a 

4.- Retribución: Es indudable que un personal retribuido 
adecuadamente, se presente mejor a realizar los propósitos de la 
empresa coh entusiasmo y presentando una mayor e~iciencia. 

SUPERVISION: No es únicamente necesario el diseAo de una buena 
organización, sino también la vigilancia constante para que el 
personal desarrolle los procedimientos a su cargo de acuerdo con 
los planes de organización. 
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QUIENES ESTAN OBLIGADAS AL USO DEL CODIGO DE BARRAS 

El Diario Oficial de la Federación del 2 de F~brero de 1991 
dice lo siguiente: 

A partir del lo. de Febrero de 1991 y para los efectos del 
primer parráfo del art. 31 del Codigo Fiscal de la Federación , 
las personas morales a que se refiere el titulo II y II-A, de la 
ley del Im puesto 'Sobre la Renta, deberán · anotar a las formas 
oficiales a que se refiere esta regla los datos relativos a 
oficina federal de hacienda y clave del registro federal del 
contribuyente, mediahte •• Codigo de Barras••. 

Para los efectos d~l _primer párrafo del art. 31 del Codigci 
Fiscal de la Federación, las personas morales a que se refieren 
los titules II y II-A~ de la ley del Impuesto Sobre la ~enta 
estarán obligadas al uso del codigo de barras, excepto ·1as 
asociaciones y sociedades civiles. 
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JURISPRUDENCIA 15-A <A-15) 

Liquidaciones anuales de IVA: El cálculo, estimación y 
liquidación de Impuesto al Valor Agregado debe e~ectu~rse por 
ejercicios ~iscales.· 

Según los art. 5o, 35 y 37 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y el art. 11 del Codigo Fiscal de la Federación, el 
IVA se debe calcular y esti~ar por ejercicios fiscales y este 
coincidira con el aAo de calendario. Si por disposición expresa 
el Impusto citado se debe realizar por ejerci~ios ~iscales, es 
evidente que la liquidación debe llevarse a cabo en los mismos 
términos, de otra manera careceria de sentido la ~arma 
establecida por el legislador para el cálculo y estimación del 
mismo Impuesto, consecuentemente el cálculo, estimación y 
liquidación del Impuesto al Valor Agregado que no se realicen por 
ejercicios ~iscales carecen de soporte legal. 

La nueva jurisprudencia que emita el Tribunal Fiscal de la 
Féderación, cosiderá que la autoridad solo puede liquidar 
ejercicios ~iscales completos y no periodos in~erio~es a estos. 

Aún tratandose del Impuesto al Valor Agregado, un gravamén al 
consumo que generalmente suele tener carácter de~initivo en el 
momento de realizarse el acto o la operación gravada, esto no 
opta para con~ormar el art. 5o. de la ley de materia , los 
contribuyentes se encuentran obligados a presentar su declaración 
anual y este periodo puede ser objeto de revisión por parte de 
las autoridades. 
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MULTAS A PARTIR DEL lo. DE FEBRERO DE 1992 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 7 DE FEBRERO DE 1992: Para 
efectos de los artículos; 70 del Codigo Fis~ai de la Federación y 
5o.A de la Ley Aduanera, las multas que dichos ordenamiento~ 
establecen en cantidades determinadas o 'entre una minima y otra 
maxima, actualizadas y ajustadas conforme al procedimiento 
se~alado en los citados artículos, a partir del lo. de febrero de' 
1J9~, son los siguientes: 

AFHICULO 80: 

I- De $356,000~oo a las comprendjdas en las fracciones I, 
VI. 

II- De $178,000.00 a la comprendida en la fracción III. 

III- Para la seAalada en la fracción IV. 

I I, y 

A>Tratandose de declaraciones, la mayor que resulte entre 
$64, 000. 00 'o el 1 l.. de 1 as contri bue iones dec 1 at·adas, en ningún 
caso la multa prevista en este inciso será mayor de $712,000.00. 

B>De $178,000.00, tratandose de la demanda ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

C>De $64,000.00 en los demás documentos .. 

IV- De $1"068,000.00 para la establecida en la fracción V. 

AFHICULO 82: 

I- Para la seAalada en la fracción I: 
A> Tratandose de declaraciones, la mayor que resulte entre 

$64,000.00 o el 10% de las contribuciones declaradas eh su caso. 
Si . dentro de los seis meses sigL~ientes a la fE;)cha 'enque se 
presento la declaración por la cual se impuso la multa, el 
contribuyente presenta la declaración complementaria de aquella, 
declarando contribuciones adicionales, sobre la misma y se le 
aplicará también la multa a que se refiere este inciso. 

B>Por presentar una declaración, sblicitud, aviso o 
constancia,fuera del pla~o seAalado en el requerimiento o por su 
incumplimiento, la mayor que resulte entre $76,000.00 o el 10% 
del saldo a cargo en su caso. 

C>De $70,000.00 en los demás documentos. 
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' 
II- F1:especto de la señalada en la 1-r.:icción. I·I: 

A>De $38,000.00 por no poner el nombre o ponerlo 
equivocadamente. 

B>De $19,000.00 por no poner el domicilio o ponerlo 
equivocadamente. 

C>De $3,~00.00 por cada dato no acentado o acentado 
incorrectamente. 

Siempt-e que se omita la/presentación de ane:·:os, se c:alcL1lará 
~a multa en los términos de éste inciso por cada dato que 
contenga el anexo no presentado. 

D>De i38,000.00 por no señalar la clave que corresponda a su 
actividad preponderante conforme al catálogo de actividardes que 
publique fa Secretaría de.Hacienda y Crédito Público, mediante 
reglas de carácter general, o señalarlo equivocadamente. 

E>De $38,000.00 en los demáas casos. 

III- Tratandose de la señalada en la fracción III, la que resulte 
mayor entre $70,00o~oo o el 2% de las contr~buciones no pagadas, 
por cada requerimiento. 

VI- Para la señalada en la fracción IV, 
$250, 0(H). 00. 

VII- Para la señalada en la fracción VII, 
$50,000.00 

VIII- Para la señalada en la fracción VIII, 
$ 90" 000' 000. (l(l. 

AFH I CULO 84: 

la multa será de 

la multa será de 

la multa será de 

I- De $178,000.00 a $1"780,000.00 a la comprendida en la fracción 
I. 

II- De $38,000.00 a $890,000.00 a las establecidas en las 
fracciones II y III. 

III- De $38,000.00 a $712,000.00 a la señalada en la fracción IV. 

IV- De $38,000.00 a $356,000.00 a la comprendida eQ la fracción v. 

V- De $108,000.00 a $1"424,000.00 a la señalada en la fracción 
VI. 
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j 
VII- De $356,000.00 la establecida en la fraccidn VIII. L a multa 
procederá sin perjuicio de que los documentos micro filmados en 
contravención a las disposiciones fiscales, carezcan de valor 
pr·obator io. 

IX- De $38'138,000.00 a $114,414,000.00, y, en su caso la 
cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles, 
a la comprendida en la fracción X. 

Af':TICULO 84-B: 

I- De $38,000.00 a $1'780,000.00 a la comprendída en la fracción 
I. 

III- De S5,000.00 por cada dato no acentado o 
incorrectamente, a la seAalada en la fracclón III. 

asentado 

IV- De 5636,000.00 a uno al millar sobre el monto de los ingresoé 
acumulables que haya tenido la Institución en el ejercicio 
inmediato anterior por el que se presentó o debió presentar 
dsclaración, a la fecha establecida en la fracción IV. 

Af':T I CULO 84-D: 

A quien cometa las infracciones a que se refiere el Artícul~ 84-
C, de este código, ·se impondrá una multa de $50,000.00 por cada 
omisión, salvo a los usuarids del sistema financiero, para los 
cuales será de $150,000.00 por cada una de las mismas. 

AfH I CULO 86: 

I- De $369,000.00 a $3'687,000.00 a la comprendida en la fracción 

II- De $178,000.00 a $7'373,000.00 a la establecida en la 
fracción II. 
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ARTICULO 86-B: 

A quienes/cometan las infracciones se~aladas en el Artículo 86-A 
de este Código se impondrán las siguientes multas: 

I- De $30,000.00 a la comprendida en la fracción I. por cada 
marbete no adherido. 

' II- De $50,000.00 a la comprendida en la fracción II, por cada 
marbete. 

AFH I CULO 88: 

I- De $178,000.00 a $1'~43,000.00 a la comprendida en la ~racción 
l. I 

II- De $178,000.00 a $7"373,00.00 a las establecidas en las 
fraccciones II y III. 

AFH I CULO 90: 

I- De $369,000.00 a $3'687,000.00 a la~ establecidas en la 
fracción I. 

' II-- De $178,C~OO.OO a $1'843,000.00 a la compr·endida en la 
fracción II. 

AFHICULO 91: 

infracción en cualquier forma a la~ disposiciones fiscales 
diversas a las previstas en este capítulo, se sancionará con 

d~ $37,000.00 ª· $372,000.00. 

/ 
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LEY ADUANEf-l:A 

Af':TICULO 135: 

II- Si la ~nfracción consiste en exceder los plazos concedidos 
para el regreso ~e las mercancías de importación, internaciónj 
o exportació, según el caso, se imporidrá la multa de S638,000.00. 
El monto de la multa nunca excederá del valor de las mercancías. 

AFHICULO 137: 

I- Multa por $638,000.00 a las mencionadas en las fracciones I, y 
I I. 

III- Multas por $1'276,000.00 en las s~Aaladas fin la fracción 
III, y V. 

ARTICULO 138: 

I- Multa por $1'276,000.00 a las mencionadas én las fracciones I 
a XII. 

II- Multas por $369,000.00 a la mencionada en la fracción IX. 

AFHICULO 139: 

I- Multa por $6'381,00Q.OO a quien co~eta la infracción 
mencionada en la fracción I. 

II- Multa por $12,761,000.00 a qui~n cometa la infracción 
seRalada en la fracción II. 

Af':T I CULO 139-D: 

-II~ Multa por $638,00.00 tratandose de la fracción IV. 

III- Multas por $25'523,000.00 tratandose de 
independientemente de las sanciones a que 
comisión de los delitos. 
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ARTICULO 140: 

Cuando el monto de las multas, que establece la Ley Aduanera 
estén relacionadas con el de los impuestos omitidos o con el 
valof comercial de las mercancías y estos no puedan determinarse, 
se aplicar~ a los infractores una multa de $12'761,000.00 

ARTICULO 164: 

IX- Constituir un fondo de garantía para la prestación de los 
servicios de Ag~nte Aduanal, mediante depósito de dinero ante 
Nacional Financiera a favor de la Tesoreríá de la Federación. ~or 
una cantidad de $382'843,000.00 dicho fondo se invertirá en 
valores gubernamentalmente. una vez que se otorgue la patente y 
su monto con sus rendimientos, garantizarán el correcto 
desempeAo, de su función. 
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o;:· F:·AGC1 "' .• ,_ ·-;. ·:· ·'· . ., .. · . .NUMERO DE PEO l ME.NTO 06E.9-1 OQ8864 
_/JPERACION f-1:~ {l::C. ::.:?'<CLAVE f'EDlMENTO H2 T.t. 3,t ;.28 : 
NA~SEC. · 64-0 . \...) FACTOR MONEDA EXTRANJERA 1 \ JOOO l 
A ENTRADA 111291' . TRANSPORTE 7 PESO 1448.000 :· 

I C::.!i:?.40322AA'3 "PA I ::; VEl·JüEDIJR-Gt: DE üR l GE.N G::: r 
~~fADür.: ~-·-··-- -- ~ .... _-~-~-::_·-_ -- ?E C.V.- : 
CILIO ACU:so 2 "CALLE 2 # 4.5 - FRACC. lNDS. E:ENlTO .JlJAREZ·· _:.:· .... 
AD/EDO QUERETARO CODlGO 76120 
URAS/FECHAS/FüRMA DE FACTURAClON/PROVEEDOR/DOMIClLIO . . . . . 
> S.4111 07/10/91 Y .54112 07/10/'31 

FOE: 

46869 U.S.A. 

NUMEROS, TOTAL DE BULTOS 
2 

6188.00 DLLS V.DLS 

. TAX NO. 
CONOCIMIENTOS, GUIA O 

CAJA NÓ.- 4823-55 
VEH I CtJLO::; NOS . 

5188.00 FLETES 0.00 SEGUROS 
· COMERCIAL + INCREMENTABLES - DEDUCIBLES = VALOR NORMAL FACTOR 

1 

+ o o = 15886849 1.0000 
:OESCRlPCION DE MERCANClAS COMERCIAL :TASA :F.PAGO/lMPTC 
lFRACCION : CANTIDAD :UNlDADlCANT.TFAl NORMAL 
:PERMISOCS> CLAVES / NUMEROS 
lUNAS CBARRAS PE ACERO> 

1 
1 

1 
• 1 

1 
1 

84:312099 

TUBO 

730439'39 

20.00PZA 

40.00PZA 

' ,. 

DLS 
~ 1 

1 11636474:1s.oo:s: 
1 lt.::::E".474: : : 

11:. e ,r¡ 
I ~·-•"+ 

1 
1 

1200 . OOk g . : :3800.00: 1 1 
1 1 

24:::.00KG. 

1 1 • 
t 1 ! 

42.SC>::"::7S: 1S.00: S: 
42S0:37E.: ; . 

' 1 

1388 . 00 : : : 
$. H. C. •P,1 

SUBSECRETARIA DE IWGRESOS 
--------------~-------J--l------------· 
ADUANA: 640 ~ST. CAP. ~ O t CVE. OP. : 1 
HO, OPER. : 006931 NO. i:EL. : 110069: 

: FECHA OPER. : 16/DIC/1~91i• 11=43:08 
1 HO, DE CAHIONES POR RELAC ON : 01 
1 OOCUNEHTO ' : 066~-1008864· 
: R.F .C. : iIC&840322AA9 • 
: PAIS :iESTADos:uN!DOS. 
: REG.: H2 PEO.lMP.TttP.~AT.F'l'IA.NAílUILA 
, FIRMA : WYZC~WWYZC , 1 

: D~SADUAHAMIE~TO 
• • LIBRS 1 

1 1 
1 1 

¡ 1 
1 1 

'VACIONE!3: I M P U E S T O S 

TRANSITO: 33704 121291 
SELLOS# 0249179, 0249180 

CUARTA cnPIA IMPORTAnOR 

ADV 1 e . 2:::::::3<)'. 1 ·-· . 
DTA ¡ o 1 :~:4E.l 1 ! 
IVA 1 .~.; 1 

' 
RECARGOS 1 .s: :::E,7:::· 1 

p MULTA •e • 2:3::::;:c)·~ 
1 ·-· 1 

1 . 
1 - 1 
1 1 

•• - 1 

~/lf-OR $ 17, 500 

,,,--:Y~=~·· 
1 • l ¡DESTINO - ORIGEN:. INTERIOR DEL PA 
~ . ·- - ·--·-. ·-· 



MULTAS AL 50% PARA OMISIONES DETER~INADAS POR LAS AUTOR!DADES, YA 
NOTIFICADAS Y QUE NO SE IMPUGNEN. 

En el Diario Oficial de la Federación del 25 de Febrero de 
1992. Tomo CDLXI. Artículo lo. se adiciona la siguiente regla: 

30-A.- Para lo dispuesta en el artículo 77 fracción II, inciso b, 
del Código Fiscal de la Federación., Los cqntribuyentes a los que 
se le notifique resoluciones que determinen créditos Fiscales y 
que paguen .estos dentro de los 45 dias siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de dicha resolución, y no presente 
ningun medio de defensa impugnando dicha resolución, podrán 
pagar la multa correspondiente, aplicando un 50% de reducción en 
lugar del 100% de dicha multa. ) 
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REFORMAS FISCALES DEL 31 DE MARZO DE 1992 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION: 

Artículo 5o.- Cuando las solicitudes o avisos, qwe fiscalmente 
esten obligados a presentar 1os contribuyentes en una fecha 
determinada y estos lo hagan con erro~es, omisiones, o se hayan 
empleado equivocamente las formas oficiales, los contribuyentes 
podrán rectificarlo mediante solicitud o avisos complementarios, 
los cuales deberán formularse llenando la totalidad de la forma 
oficial, inclusive los datos que no se modifican. se~alando 
además que se trata de una solicitud o aviso complem~ntario del 
origen e indicando la fecha y oficina en que se presento. 

Artículo 20.- Se considerá que hay cambio de domicilio fiscal en 
los términos de la fracción II del artículo 14 de este 
reglamento, cuando el contribuyente o retenedor lo establesca eri 
lugar distinto al que se tiene manifestado o cuando deba 
considerarse un nuevo domicilio en los términos del Código. 

Artículo 29-A.- Los contfibuyentes a que se refiere 
párrafo del art. 29 del Código, asi como quienes 
dit-ectamente de fabt-icantes o Importadores de 
registradoras de comprobación fiscal, deberán cumplir 
obligaciones que él mismo establece en relación 
máquinas. 

el se:{tn 
adquieran 

máquinas 
con las 

a dichas 

Artículo 34.- Para efectos de la fracción III del artículo 28 los 
contribuyentes podrán llevar su cbntabilidad en lugar distinto a 
su domicilio fiscal, cuando obtenga autorización y siempre ·que 
dicho lugar se encuentre ubicado en la misma población en la que 
se encuentre el domi¿ilio fiscal del contribuyente. 

Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refiere el art. 46 de 
este reglamento podrán ~ustituir al Contador Público designado y 
en caso de que los contribuyentes decidan dictaminar sus Estados 
Financieros, podrán renunciar a la presentación del dictamén. 
siempre que en ambos casos lo comuniquen a la autoridad Fiscal 
competente, dentro de los tres meses siguientes a la presentación 
del aviso a que se refiere el citado artículo. 
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DECLARACION DE IMPUESTOS SOBRE INMUEBLES EN HOJAS DE COMPUTADORAS 
DE NOTARIOS. 

Los notarios, acreedores, jueces y demás fedatarios que tengan 
funciones notariales, cuando realicen el cálculo del Impuesto 
Sobr~ la Renta y del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles) por 
las operaciones en que intervengan, mediante la utilizacidn ·de 
equipo de cómputo, podrá utilizar hojas impre~as por dicho equipo 
para la presentación de las declaraciones de retención y pagos 
que efectúen con motivo de las citadas operaciones, en lugar de 
utilizar la declaración par¿ el pago de Impuestos Sobre 
Adquis~ción de Inmuebles y pago provisional del Impuesto Sobre la 
Renta por la enajenación de Inmuebles. 

CLAVES DEL R.F.C. A 12 o 13 POSICIONES. 

Cuando las disposiciones. fiscales hagan referencia a la clave 
·del R.F.C. se entenderá que se cumple este reguisito ~uando dicha 
clave contenga doce o trece posiciones, se~ún se trate de la 
perso~a moral o fisica. 

PLAZO GENERAL AL DIA 19, A PERSONAS FISICAS. 

Con objeto de facilitar a los contribuyentes, personas 
fisicas, la presentación de su~ declaraciones de contribuciones 
~ederales, que deban presentar a má tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquel al que corresponda el pago, se autoriza a los 
mismos para que durante 1992, realice los pagos hasta el día 19 
del mes de que se trate. 

DECLARACION ANUAL DE 1991 DEL ~EGIMEN ~IMPlIFICADO EN MAYO. 

los contribuyentes del regimén simplificado del Impuesto Sobre 
la Renta, podrán presentar la de~laración anual correspondiente 
al ejercicio fiscal de 1991, hasta el mes de Mayo de 1992, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 



COMPROBANTES CON IMPRESION AUTORIZADA A PARTIR DE OCTUBRE 1992. 

Los contribuyentes que en los término~ del segundo párrafo del 
at·t ícul o 29 del C. pr. F. deber·án el·:pedi r comprobantes· impresos en 
los establecimientos autorizados por la Secretaria de Hacienda y 
Cr·éditc> Público, a partir del lo. de Julic> dE) 1992, en los 
términos establecidos en la fracción II del artículo segundo 
tran~itorio de la Ley que Reforma, Ad~ciona y Deroga diversa~' 
Disposiciones Fiscales, Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de Diciembre ds 1991, Podrá cumplir dicha 
disposición a partir del lo. de Octubre de 1992. 

DECLARACIONES PROVISIONALES EN CERO SIN MULTA. 

Pat·a 
Fiscal 
pr imet·a 
favot·, 

efectos del tercer párrafo del ~rtículo 31 del Código 
de la Federación, en relación con la presentación de la 
declaración provision~l si~ Impuesto a Cargo o saldo a 

las posteriores que pueden presentarse· sin pagos, sin 
sanciones son: 

a) Declaracióri provisional complementaria. 

b) La primera declaración provisional 
la última declaración provisional 
anterior se haya presentado en ceros. 

del ejet·c ic io, 
del ejercicio 

aún cuando 
inmediato 

c> Los ajustes de pagos provisionales de los Impuestos Sobre la 
Renta y'al Activo. 

d) La declaración de Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 
al Trabajo Personal Prestado bajo dirección y depen,ciencia de un 
patrón,. 

e) La declaración de la aportación del Instituto ~el Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

INSCRIPCION DE TRABAJADORES EN EL R.F.C. POR EL PATRON. 

Los contribuyentes que realicen pagos por la prestación de un 
servicio personal subordinado, deberán i~scribir a ~uienes les 
presten el servicio en las Oficinas Recaudadoras de la Federación 
correspondiente al domicilio del pat~ón. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

Pagos provisionales; 
1987 y 1988. 

Coeficiente de utilidad de ejercicios 

" Para los efectos del último párrafo de la fracción I. del art. 
12 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes que 
deban determinar el Foeficiente de utilidad con base en 
ejercicios anterioires, sin que dicho ejercicio sea anterior an 
más de 5 a~os a aquel en que deban de efectuarse los pagos 
provisionales, para cualquier coeficiente mencionado por los 
ejercicios terminados en 1987 y 1988, sumarán a la utilidad 
fiscal de dicho ejercicio, el importe de los dividendos 
distribuidos en los términos del art. 22 de la citada Ley. a la 
cantidad que se obtenga se le restarán los Ingresos por 
dividendos o utilidades percibidos en los mismos ejercicios, el 
resultado se dividirá entre la cantidad que se obtenga de restar 
a los Ingresos totales obtenidos. dividendos o utilidades 
percibidos durante 1987 y 1988. 

AUTOMÓVfLES UTILITARIOS: 

Los contribuyentes podrán optar por poner su nombre comercial, 
emblema, marca, dibujo publicitario o diseAo de un producto 
comercial, en lugar\ de obstentar su emblema, logotipo o leyenda 
qu~ •lo sustituya ju~to con su clave del Registro Federal de 
Contt-ibuyentes, en lugar de su. nombr-e, denominación o razón 
social. 

' 
Pra los efectos de la fracción II del art. 46 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes obligados a inscribir 
la leyenda propiedad de, seguida del nombre o denominación o 
razón social del contribuyente, podrán suprimir dicha leyenda 
.. 'propiedad de'', estando obligado en todos 'los casos a· inscribit
el nombre, denominación o razón social. 

Para e~ectos de lo dispuesto por la F.II del art. 46 y F.III 
del ar-t. 137, de la Ley del Impuesto Sobre la f''.enta, los 
contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan 
obtenidp Ingresos hasta $ 2,000. mil millones de pesos , podrán 
optar por un solo automovil, no permanezca dentro del horario de 
labores, en lugar especi~icamente designado para tal eFecto, el 
automóvil debe de ser utilitario, que el valor del mismo exceda 
de sesenta millone~ de pesos y deduzca unicamente el 50% del 
valor de dicho automóvil. 
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·PAGOS PROVISIONALES OPTATIVOS POR HONORARIOS. 

Para efectos del último párrafo del artículo 86 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes que obtengan Ingresos 
de los seAalados en el artículo 84 de la citada Ley, podrán optar 
por determinar sus pagos provisionales en los siguientes 
terminas: 

I.- Calcular el coeficiente de Ingresos acumulables que 
corres~ondan al último ejercicio de doce meses por el que debió 
pt-esentar dec 1 a rae i ón anual_, para este efecto, 1 a 'cant i d.::id que 
resulte de disminuir de los Ingresos por honorarios obtenidos en 
el ejercicio por el que se calcule el co~ficiente, las 
deducciones autorizadas por el capitulo II del titulo IV de la 
Ley del ImpuE?~~to Sobre la r.:enta cor1·-espondiente a esf.? mismo 
periodo, se dividira entre los Ingresos referidos. 

Cuando en el último ejercicio no resulte coeficiente de 
Ingresos acumuiable conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se aplicará el correspondiente al último ejercicio por 

. el que tenga dicho coeficiente, sin que dicho ejercicio sea 
anterior en más de cinco aAos a aquel por el que se deban 
efectuar pagos provisionales. 

II.- El pago provisional se determinará multipiicando el 
coeficiente de Ingre~os acumulables conforme a la fracción 
anterior, a la cantidad que se obtenga se le aplicará la tarifa 
del art. 80, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, misma que se 
determinará de acuerdo a ia citada ley. 
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FINIQUITO y PERDON FISCAL 

A las personas ~isicas que se acojan a lo previsto en el 
artículo cinco transitorio, del. Decreto que Re~orman, Adicionan y 
Derogan diversas Disposiciones del re~lamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, del Diario O~icial ae la Federacidn del 
15 de· Mayo de 1990, como los que se acojan a la regla 131 de 
esta resolución, gozarán de los bene~icios que establecen los 
párra~os antepenúltimo y penúitimo del artículo quinto 
transitorio mencionado, por el total de las cantidades que 
reciban en Méx~co. 

A los contribuyentes que hubierán presentado la declaración 
anüal ~orrespondiente al último ejrcicio en ~orma correcta y se 
acojan a lo previsto por el artículo 15 transitorio del Decreto 
mencionado o por la regla 131 de esta resolución, les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 64 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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IMPUESTO AL ACTIVO: 

Para los efectos de la +racción I del artícul~ 2. de la Ley 
del Impuesto al Activo, lo~ contribuyentes que parti~ipan en el 
programa para la cobertura de riesgo cambiario <FICORCA>, podrán 
no considerar el valor del Activo en moneda extranjera que tenga 
a cargo del mencionado fideicomiso. 

E>:encion de Impuesto al Activo a persona.s morales -··no 
contribuyentes: Las personas morales no contribuyentes del 
Impuesto Sobre la f':enta, €~starán a lo dispuesto en la ·ft·acción I 
del artículo 60. de la Ley del Impuesto al Activo, aún cuando 
perciban Ingresos de los mencionados en el artículo 69 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 

Pára los efectos de lo dispuesto por el artículo 9o. de la 
Ley del Impuesto al Activo, cuando de conformidad con dicho 
Impuesto, el contribuyente puede solicitar la devolución del 

,monto del Impuesto Sobre la Renta o bien pod~á compensar dich~ 
monto contra las cantidades a pagar conforme a los artículos 7, 
7-A, 7-B y 8-A, de la misma. i 

CoQtribuyentes hasta $ 2,000. mil millones. determlnación de? 
Activo segun tratamiento del regimén simplificado general: 

Los contribuyentes cuyos Ingresos en el ejercico inmediato 
anterior no hayan excedido de dos mil millones de pesos, .podrán 
determinár el valor de sus activos en el ejercicio en los 
~érminos del artículo 12 de lá Ley del Impuesto al Activo, en 

de determinarlo conforme al artículo 2o. ~e la misma Ley. 
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DIFERENCIAS ENTRE LOS DIARIOS OFICIALES DE LA FEDERACION DEL 4 
DE FEBRERO DE 1991, 25 DE MARZO DE 1992 Y 31 DE MARZO DE 1992. 

TRANSITORIO§ DEL 4 DE FEBRERO DE 1991: 

ARTICULO PRIMERO.- La presente resolu~ión entrará 
siguuiente de su publicación en el Diario 
Federación y su vigencia no excederá del día 29 
199~. 

en vigor al día 
O~icial de la 
de fe~rero de 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan la~ re~las de carácter general 
dictadas con anterioridad, respecto de facilidades 
administrativas, por los sectores de cont~ibu~entes se~alados en 
esta resolución, asi como aquellas que se opongan a la fuisma. 

TRANSITORIOS DEL 25 DE MARZO DE 1992: 

PRIMERO: El presente decreto entrará' en vigor al día siguiente de 
su publicac~ón en el Diario Oficial de la Federación, exEepto lo 
establecido en el artículo quinto que entrará en vigor el ío. de 
julio de 1992, y tendrá vigenci• hasta el 31 de diciembre de 
1994, a excepción de lo establecido en el tercer párrafo, del 
artículo primero, que es~ará vigente hasta el 31 de diciembre 
1993 y lo dispuesto por el artículo Octavo qu~ estará en vigor 
hasta las fechas establecidas en el mismoft 

CUARTO: Se exime totalmente del Impuesto Sobre la Renta causado 
desde el 1o. de Enero de 1992. a los residentes en el extr~njero 
que perciban Ingresos de los mencionados en el artículo quinto 
del presente decreto. 
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·AFHICULOS TRANSITORIOS DEL 31 DE MAFUO DE r992. 

ARTICULO PRIMERO: La prese~te resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario 0-ficial de la F~deración 
y su vigencia no excederá del 31 de marzo de 1993. 

AFHICULO SEGUNDO: A partir de la -fecha en que en,tn~ en vigot· está. 
resolución. queda sin e-fecto la resolución que otorga -facilidades 
administrativas a los sectores de contribuyentes que en la misma 
se se~alan, publicada en el Diario o+fci~l de la Federación el 
día 4 de -febrero, asi como las adiciones a la misma, publicada 
los dias 20 de mayo y 19 de julio de 1991 en el citado Diario a 
excepción de los seAalados en los capitules II y VIII, y XIX de 
dicha resolución los cuales seguirán vigentes hasta el día 30 de 
junio de 199,2. 

ARTICULO TERCERO: Se derogan las reglas de carácter general· 
dictadas con anterioridad, respecto de -facilid~des 
administrativas para los sectores se~alados en esta resolución, 
asi como aquéllas que se opongan a la misma. 
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REQUISITOS PARA AUTORI~AR DONATIVOS DEDUCIBLES 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE MARZO DE 19~2. CAPITULO 
II, SECCION I. 

Ar-tículo 14.-

Para .e~ectos de lo dispuesto en la -fracción I del artículo 24 
de la Ley del Impuesto Sobre la renta se coosidera que los 
donativos cumplen con los requisitos a que se re~iere dicho 
precepto cuando el ejercicio en que se otorguen los donativos, 
las donatarias sean de las incluídas dentro de las personas 
autorizadas para recibir donativos, que al e~ecto publique la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, mediante reglas de 
carácter general, excepto cuando se trate de la Federación, 
entidades Federativas y Municipios. 

Asi mismo se considerán deducibles los donativos que se 
otorguen a Asociaciones, Instituciones u organismos que destinen 
la to·talidad de los donativos recibidos y, en su caso sus 
rendimi~ntos, para obras o servicios públicos qu~ e~ectúen o 
deban realizat- la Federación, los estados,' Distrito -f~?deral o 
municipios, asi como los 'donativos otorgados a bibliotecas y 
museos privados que sin animo de lucro permiten el acceso al 
público en general, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en 
el párra~o anterior. 

Artículo 14-C.-

Las instituciones de ense~anza autorizadas para ~ecibir 
donativos en los términos de la Ley, podrán a su vez ser 
donatarios a otras instituciones de ense~anza que cuenten con la 
autorización menci?nada. 

Al recibir los donativos, los donatarios deberán expedir 
comprobantes foliados, se~alando los datos a que se refiere el 
artículo 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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Requisitos para las instituciones. asociaciones y sociedades 
civiles y otras organizaciones, para que puedán recibir donativos 
que sean deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

Todas. las Instituciones, organizaciones, etc., debet-án 
solicitar ante la administracióri Fiscal de la Federación 
correspondiente a su domicilio fiscal, su inclusión en el anexo 
II de la resolución que estab)ece reglas generales y otras 
disposiciones de carácter Fiscal, para el ejercicio respectivo. 
En el se dan a conocer las personas autorizadas para recibir los 
donativos deducibles, para tal efecto presentarán solicitud a la 
que acompa~aran los siguientes requisitos; 

1.- Escritura constitutiva y estatutos que la rigen. 

2.- Inscripción en el Regis~ro Federal de Contribuyentes. 

::::..-Documentación que acredite que se trata de Instituciones 
contempladas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Satisfechos los ~equisitos anteriores, la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. incluíra en el mencionado anexo II. 
el nombre de quienes hayan sido autorizados para recibir 
donativos. 
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PERSONAS E INSTITUCIONES QUE RECIBEN DONATIVOS: 

1 
1.- La F.ederación~ Entidades Federativas y Municipios. 

'\ 

2.- Instituciones asistenciales o de beneficiencia que cuenten 
con autorización conforme a la Ley~ y asociaciones y 
sociedades civiles con actividades similares. 

3.- Instituciones privada~ que promueven fas bellas artes. 

4.- Sociedades y asociaciones civiles que obtengan becas para 
estudios superiores. 

5.- Institutiones de Investigación Cientifica v Tecnologica 
inscrita en el Registro Nacional de Instituciones Cientificas 
y Tecnologicas. 

6. - A pt-ogramas de Escuelas--Empresas. 

7.- Instituciones Oficiales que propor¿ionan el Servicio Público 
de enseñanza. 

8.- Asociaciones. 
totalidad de 
su caso, par·a 
real izar la 
Municipios. 

Instituciones y organizaciones que destinen la 
los donativos recibidos y Jos rendimientos en 
obras o servicios públicos que realicen o deban 
Federación, !os Estados, Distrito Federal o 

9.- Establecimientos de enseñanza privados, con auto~~zación o de 
reconocimiento de validez Oficial de Estudios. en los 

" . 
términos de la Ley Federal de la Educación. 

10.- Bibliotecas y Museos privados, que sin animo de lucro 
permitan el acceso al público en general. 
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OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS: 

I.- Expedir comprobantes con los siguiente~ requisitos: 
' 

a) Recibos pre~oliados, nombre, o 
domicilio ~iscal y clave del 
Contribuyentes de la donafaria. 

b) Lugar y ~echa de expedición. 

denominación social, 
Registro Federal de 

c) Nombre, domicilio y Registro Federal de contribuyentes del 
donante. 

d) Cantidad y descripción de los bienes donados o en su caso 
el monto del donativo. 

e) SeAalamiento expreso que ampará un donativo. 

II.- P~esentar sus estados ~inancieros dictaminados por Contador 
Pdblico autorizado. 

III.- En el mes de Febrero de cada a~o. deberán presentar ante 
las O~icinas Federales de Hacienda correspondiente a su 
domicilio Fiscal, declaración in~ormativa de los 40 
principales donantes. 

En caso de donativos en especie, 
siguientes reglas: 

se deben considerar las 

a) Cuando los bienes donados sean aquellos a que se ré~ieren los 
artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 
considerará como valor de donativos. segun corresponda, 
calculado en los términos del citado artículo. 

62 



b> Tratandose de bienes que -formen parte del renglón de los 
Inventarios de sociedades o personas fisicas con actividad 
empresarial, como es el caso entre otros; materias primas, 
productos semiterminados o terminados, adquiridos o producidos 
por ellos mis'mos que utilicen pan:\ prestar set-vicios, para 
fabricar bienes o para la enajenación de estos, no existirá 
cantidad por deducir, ya que los bienes donados fueron 
deducidos en los términos de la F.II, de los artículos 22 y 
108 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, consecuentemente el 
donante no podrá ei-ectuar ninguna deduce i ó n y 1 as \jonatar i as 
al e~·:pedir el recibo deberán inscribir la leyencja"·''sin 
valor'''. 

e) En caso de bienes de Activo Fijo, se consjderará como monto 
del Donativo la parte aún no deducible ~ctualizada en los 
términos del artículo 41 de la Ley cJi:?l ImpLtesto Sc•br-e la 
f':enta. 

d) Respecto de bienes distintos de los seAalados anteriormente, 
se considerará como monto del Donati~o el que resulte de 
actualizar la cantidad que se haya erogado por adquirir el 
bien por el periodo comprendido desde el mes en que se 
adquirio hasta aquel en que se ei-ectuo. la donación. 

e) Tratandose de Donativos en servicios, 
deducibles. 
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DONATIVOS NO DEDUCIBLES: 

1.- Cuando por parte de la donataria. exista prestación de 
servicios o cualquier otra contraprestación. 

2.- Cuando se pretenda donar algún se~vicio. 

3.- En caso de donación de activos fijos, 
dep t·ec i a dos. 

que esten totalmente 

Tratandose de bienes que formen parte del 
Inventarios. 

n"?.ng l ón de 

La deducción de monumentos Históricos o Artisticos se pueden 
deducir, cuando se donen co~forme a la Ley Federal .Sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artisticas e Históricas,a la 
Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios o a sus 
organismos públicos descentralizados. · 

Cuando la donataria cumpla con aplica~ ¡os donativos para los 
fines que fue autorizado; expida los comprobantes o recibos con 
todos los requisitos; presente el ddctamén simplificado, de sus 
Estados Financieros y exhiba la declaración informativa de 
bienes recibidos en ~onación, podrá conserv~r la autorización 
para recibir los donativos ded~cibles pa~a efectos del Impuesto 
Sobre la f':enta. 
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FORMAS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD 

El Código de Proc:ed:imientc)s Civiles dice: ) La person.::didad se 
puede acreditar d la siguiente forma: 

Artículo 129.- ~on documentos públicos, aquellos cuya información 
estan encomendados por la Ley dentro de los limites de su 
competencia a un funcionario público revestido de la Fé pública y 
los e>:pedidos pot· funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
-funciones. 

La autenticidad se demuestra por la existencia regular sobre 
los documentos de los sellos, -firma u et.ros signos e:-:teri.ores 
que en su caso cite la Ley. 

Artículo 130.- Los documentos 
autoridades de la Federación~ 
Federal y Territorios. o de 
necesidad de legislación. 
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PFi:UEBAS 

el Código de Procedimientos Civiles de-fi~e a las pruebas de la 
siguiente manera: 

Artículo 266.- Para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, puede el juzgador valerse de cualquier persona, 

parte o tercera y de cualquier cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero; sin más li~itación que la 
de _que las pruebas no esten prohibidas por la Ley, ni sean 
contrarias a la moral. 

271.- Ni la prueba en general ni los medios de prueba 
establecidos por la Ley, son re~unciables. 

272.- Sólo los hechos están sujetos a prueba; El 
derecho lo estará únicamente cuando se -funde en leyes extrarijeras 
o en usos, costumbres o jurisprudencia. 

273.- El Tribunal debe recibir las pruebas que le 
pre~-:.enten l.::~s par-te~3, siempre que esten permitidas por- la Ley .y 
se re-fierán a los pu~tos cuestionados. 

Artículo 274.- Los hechos notdrios rio necesitan ser prdbados y el 
juez puede invocarlos aunque no hayan sido alegados por las 
par-tes. 

278.- La Ley reconoce como medios de prueba: 

I.- Con-fesión y Declaración de parte., 
II.- Documentos Públicos., 

III.- Documentos Privados., 
IV. - I n-for-mes., 
V.- Dictámenes periciales., 

VI.- Reconocimiento o Inspección judicial., 
VII.- Testigos., 

Fctogra-fias. copias -fotostáticas. Registros dactjlóscopi
cos, y en general todos los elementos aportados por los 
descubrimeintos c,,_ienti-ficos y tecr¡ológicos., 

IX.- Fama Pública., 
X.- Presunciones., 

XI.- Y demás medios que produzcan convicción en el ju~gador., 
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TIPOS DE ASAMBLEAS Y ACTAS CONSTITUTIVAS 

CODIGO CIVIL: 

Artículo 178.- La asamblea general de Accionistas, es el Organo 
de la sociedad, puede acordar y recti+icar todos los actos y 
opet·acione? de la Entidad, ·Y sus resoluciones serán cumplidas pot· 
la persona que ella misma designe, o a -falta de designación por 
el administrador o consejo de administración. 

Artículo 179.- Las asambleas generales de Accionistas son 
Ordinarias y Extraordinarias, ambas se determinan en el domicilio 
social, y sin este requisito será nul~ salvo ca~o -fortuito o 
-fuerza mayor. 

Artículo 180.- Son asambleas Ordinarias. en las que se reunen 
para tratar cualquier asunto no previsto en el arlículci 182. 

Artículo ~82.- Son Asambleas Extraordinarias las que se reunen 
para tratar cualquiera de los siguientes puntos: 

1.- Duración de la sociedad. 

2.- Disolución anticipad~ de la sociedad. 

3.- Aumento o reducción del Capital Social . 

• 
4.- Cambio del Objeto de la Sociedad. 

5.- Cambio de Nacionalidad. 

6.- Trans-formación de la Sociedad. 

7.-:- La Fusión. 

8.- Emisión de acciones privilegiada~. 

9.- Amortización de acciones y Emisión de Acciones de Goce. 

10.- Emisión de Bonos. 

11.- Cualquier otra modi-ficación del contrato social, y 

L2.- Los demás asuntos para lo que la Ley del Contrato Social 
exiga un Quorum Legal. 
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TIPOS DE ACTAS 

CODIGO CIVIL: 

/ 

194.- Las actas de las Asambleas Generales de 
Accionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán ·ser 
fi"madas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea~ asi 
com·o por los Comisat·ios que concurrán, se agregarán a las actas 
los documentos que identi~iquen que las convocatorias se 
realizaron en los términos que establece esta Ley. 

Cuando por cualquier circuhstanciá no pudies~ asentarse el 
acta de una asamblea en el libro respectivo, se protocolizará 
ante notario público. 

Las actas de asambleas extraordinarias serán protocolizadas 
ante notario público e inscritas en el Registro Público de 
Comet·c i o. 

I 

/ 
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